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AÑO 55
NÚMERO  7106

  16 •  ABRIL  •  2021

DECRETOS DE 2021
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 145
(16 de abril de 2021)

“Por el cual se adoptan los lineamientos para la 
promoción, generación y acceso a soluciones 
habitacionales y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 

y el artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO

Que el artículo 2 de la Constitución Política dispone que 
son fines esenciales del Estado entre otros, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.

Que el artículo 51 ídem señala que todos los colombia-
nos tienen derecho a una vivienda digna y que el Estado 
fijará las condiciones para hacer efectivo este derecho.

Que el artículo 5 de la Ley 3ª de 1991, modificado por el 
artículo 27, Ley 1469 de 2011, “Por la cual se adoptan 
medidas para promover la oferta de suelo urbanizable 
y se adoptan otras disposiciones para promover el 
acceso a la vivienda”, señala que “ Se entiende por 
solución de vivienda, el conjunto de operaciones que 
permite a un hogar disponer de habitación en condi-
ciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios 
públicos y calidad de estructura, o iniciar el proceso 
para obtenerlas en el futuro (…)”

Que el artículo 6 ídem, modificado por el artículo 28 
de la Ley 1469 de 2011 “Por la cual se adoptan me-
didas para promover la oferta de suelo urbanizable 
y se adoptan otras disposiciones para promover el 

acceso a la vivienda”, establece el Subsidio Familiar 
de Vivienda como “(…) un aporte estatal en dinero o 
en especie, que podrá aplicarse en lotes con servicios 
para programas de desarrollo de autoconstrucción, 
entre otros, otorgado por una sola vez al beneficiario 
con el objeto de facilitar el acceso a una solución de 
vivienda de interés social o interés prioritario (…), sin 
cargo de restitución, siempre que el beneficiario cumpla 
con las condiciones que establece la ley.   

La cuantía del subsidio será determinada por el Go-
bierno Nacional de acuerdo con los recursos dispo-
nibles, el valor final de la solución de vivienda y las 
condiciones socioeconómicas de los beneficiarios, en 
cuya postulación se dará un tratamiento preferente 
a las mujeres cabeza de familia de los estratos más 
pobres de la población, a las trabajadoras del sector 
informal y a las madres comunitarias. 

Los recursos de los subsidios familiares de vivienda, 
una vez adjudicados y transferidos a los beneficiarios 
o a las personas que estos indiquen, independiente-
mente del mecanismo financiero de recepción, perte-
necen a estos, y se sujetarán a las normas propias que 
regulan las actividades de los particulares.”

Que el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, “Por la cual 
se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se 
dictan otras disposiciones”, define las viviendas de 
interés social como “(…) aquellas que se desarrollen 
para garantizar el derecho a la vivienda de los hoga-
res de menores ingresos. En cada Plan Nacional de 
Desarrollo el Gobierno Nacional establecerá el tipo y 
precio máximo de las soluciones destinadas a estos 
hogares teniendo en cuenta, entre otros aspectos, las 
características del déficit habitacional, las posibilidades 
de acceso al crédito de los hogares, las condiciones de 
la oferta, el monto de recursos de crédito disponibles 
por parte del sector financiero y la suma de fondos 
del Estado destinados a los programas de vivienda”.

Que el artículo 96 ídem, señala que son “(…) otorgan-
tes del Subsidio Familiar de Vivienda, además de las 
entidades definidas en la Ley 3 de 1991 y sus decretos 
reglamentarios, las instituciones públicas constituidas 
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en las entidades territoriales y sus institutos descentra-
lizados establecidos conforme a la ley y cuyo objetivo 
sea el apoyo a la vivienda de interés social en todas sus 
formas, tanto para las zonas rurales como urbanas”.

Que el artículo 76 de la Ley 715 de 2001, “Por la cual 
se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias de conformidad con los artículos 151, 
288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
para organizar la prestación de los servicios de educa-
ción y salud, entre otros”, prevé que “(…) corresponde 
a los Municipios, directa o indirectamente, con recursos 
propios, del Sistema General de Participaciones u otros 
recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos 
de interés municipal y en especial ejercer las siguientes 
competencias(…)”, y en materia de vivienda el artícu-
lo 76 numeral 2.2, dispone “(…) Promover y apoyar 
programas o proyectos de vivienda de interés social, 
otorgando subsidios para dicho objeto, de conformidad 
con los criterios de focalización nacionales, si existe 
disponibilidad de recursos para ello.”.

Que el artículo 41 de la Ley 820 de 2003, “Por la cual 
se expide el régimen de arrendamiento de vivienda 
urbana y se dictan otras disposiciones”, dispone que: 
“El Estado podrá, tanto en su nivel nacional como 
territorial establecer subsidios a familias de escasos 
recursos para el alquiler de vivienda, cuando carezcan 
de ella. Tendrán derecho preferencial los desplazados 
por la violencia, las madres cabeza de familia y las 
personas de la tercera edad. El Gobierno establecerá 
los requisitos, condiciones y procedimientos para la 
asignación y uso de estos subsidios.”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-025 de 
2004 y en los autos de seguimiento en materia de 
vivienda, en especial el 008 de 2009, el 383 de 2010, 
y el 116A de mayo de 2012, ha establecido condicio-
nes para propiciar los proyectos de vivienda urbana y 
rural para víctimas de desplazamiento forzado por el 
conflicto armado interno, así como para los procesos 
de retorno y reubicación de la población desplazada.

Que la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan me-
didas de atención, asistencia y reparación integral a 
las víctimas del conflicto armado interno y se dictan 
otras disposiciones.”, cuyo artículo primero prevé 
como objeto“(…) establecer un conjunto de medidas 
judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas 
de las violaciones (…), dentro de un marco de justicia 
transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de 
sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con 
garantía de no repetición, de modo que se reconozca 
su condición de víctimas y se dignifique a través de 
la materialización de sus derechos constitucionales”.

Que el artículo 14 ídem, establece las condiciones 
de participación conjunta para la superación de la 
vulnerabilidad manifiesta de las víctimas, a través de 
diversas acciones, que comprenden: 

“(…) El deber del Estado de implementar las 
medidas de atención, asistencia y reparación a 
las víctimas.

El deber de solidaridad y respeto de la sociedad 
civil y el sector privado con las víctimas, y el apoyo 
a las autoridades en los procesos de reparación; y 

La participación activa de las víctimas”.

Que la Ley 1537 de 2012, “Por la cual se dictan normas 
tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y 
el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones.”, 
propende por la articulación de las políticas y progra-
mas de vivienda desarrollados por la Nación y las 
entidades territoriales, esto a través del reconocimiento 
de las competencias, responsabilidades y funciones 
de las entidades del orden nacional y territorial, y la 
confluencia del sector privado en el desarrollo de los 
proyectos de vivienda de interés social y proyectos de 
vivienda de interés prioritario destinados a las familias 
de menores recursos. 

Que el artículo 2 ídem, contempla los lineamientos 
que deben seguir las autoridades públicas del orden 
nacional y territorial para el desarrollo de la política 
de vivienda, entre estos, “(i) Promover mecanismos 
para estimular la construcción de Vivienda de Interés 
Social y Vivienda de Interés Prioritario; (…) c) Estable-
cer el otorgamiento de estímulos para la ejecución de 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de 
Interés Prioritario; (…) g) Promover la construcción de 
vivienda que propenda por la dignidad humana, que 
busque salvaguardar los derechos fundamentales de 
los miembros del grupo familiar y en particular de los 
más vulnerables y que procure preservar los derechos 
de los niños, estimulando el diseño y ejecución de 
proyectos que preserven su intimidad, su privacidad 
y el libre y sano desarrollo de su personalidad; y (…) 
i) Promover mecanismos de generación de ingresos 
para la población beneficiada con el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda 
de Interés Prioritario.” A su vez, el artículo 3 de la Ley 
1537 de 2011, define el marco de coordinación entre 
la Nación y las Entidades Territoriales para el adelanto 
de los proyectos de vivienda social y prioritaria.

Que la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colom-
bia, Pacto por la Equidad” en su artículo 255 dispone 
que “(…) El Gobierno nacional diseñará un plan para 
la efectiva implementación de una política de vivienda 
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rural. A partir del año 2020 su formulación y ejecución 
estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, por lo que será esa entidad la encargada 
de coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de 
vivienda y mejoramiento de vivienda encaminados a 
la disminución del déficit habitacional rural. 

Para este efecto el Gobierno nacional realizará los 
ajustes presupuestales correspondientes, respetando 
tanto el Marco de Gasto de Mediano Plazo, así como 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y reglamentará la 
materia.”

Que el Decreto Nacional 1341 de 2020, por el cual se 
adiciona el Título 10 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 en relación con la 
Política Pública de Vivienda Rural y Subsidio Familiar 
de Vivienda Rural, señala en su parte considerativa 
que “(…) el Plan Nacional de Desarrollo establece la 
necesidad de facilitar el acceso a viviendas dignas y 
techos para todos, como una de las grandes apuestas 
para luchar contra la pobreza y la exclusión social, y 
que a partir del mecanismo de los subsidios de vivienda 
para los hogares rurales del país que se encuentren 
en condiciones de vulnerabilidad, se contribuiría a una 
mejoría en su calidad de vida a partir de la satisfacción 
de la necesidad de la vivienda, con lo cual podrán 
contar con un espacio que se adapte a las condiciones 
del entorno natural y a las prácticas socioculturales y 
productivas rurales de las familias beneficiarias, per-
mitiéndoles vivir en condiciones seguras y saludables, 
desarrollar proyectos de vida familiar, tener un activo 
económico que se mantenga en el tiempo, generando 
con esto arraigo y sentido de pertenencia en el campo 
colombiano”.

Que el artículo 2.1.10.1.1.2.1 ídem, define la Vivienda 
de Interés Social Rural como “aquella vivienda de 
interés social ubicada en suelo clasificado como rural 
en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial, que 
se ajusta a las formas de vida del campo y reconoce 
las características de la población rural, cuyo valor 
no exceda los ciento treinta y cinco salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (135 smmlv)” y la Vivienda 
de Interés Prioritaria Rural como aquella de “interés 
prioritario ubicada en suelo clasificado como rural, 
cuyo valor no exceda los noventa salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (90 smmlv).”, asimismo, 
dispone que, el Subsidio Familiar de Vivienda Rural es 
aquel aporte estatal en dinero o especie entregado al 
beneficiario por la entidad otorgante del mismo.

Que la Ley 2079 de 2021, “Por medio de la cual se 
dictan disposiciones en materia de Vivienda y Hábitat”, 
señala como objeto en su artículo primero, el de “(…) 
reconocer la política pública de hábitat y vivienda como 
una política de Estado que diseñe y adopte normas 

destinadas a complementar el marco normativo dentro 
del cual se formula y ejecuta la política habitacional 
urbana y rural en el país, con el fin de garantizar el 
ejercicio efectivo del derecho a una vivienda y hábitat 
dignos para todos los colombianos. (…)”. 

Que el artículo 4 ídem, señala que “(…) Las autorida-
des gubernamentales, mediante programas, proyectos 
y acciones propenderán por la reducción del déficit 
habitacional cuantitativo y cualitativo en el país, te-
niendo en cuenta las características y necesidades 
particulares de la población urbana y rural, así como la 
aplicación de un enfoque diferencial y territorial a favor 
de los grupos poblacionales que por sus características 
sociales, étnicas, culturales, económicas, ecológicas 
o de género requieran de un reconocimiento especial. 
El Gobierno Nacional debe promover las condiciones 
para que la equidad en el acceso a una vivienda 
digna y hábitat sea real y efectiva, el reconocimiento, 
respeto, la protección y la garantía del derecho a una 
vivienda (…). 

Que a su vez, el artículo 5 de la Ley 2079 de 2021, 
contempla los principios a los cuales se sujetan las 
actuaciones de las entidades que tengan a su cargo 
la formulación y ejecución de la Política Pública de 
Vivienda y Hábitat, dentro de los cuales se contempla 
el de equidad en su numera 1 el cual dispone que “ 
Todas las entidades que conforman el Sistema Na-
cional de Vivienda deberán promover la participación 
en la adopción de decisiones relacionadas con la 
política de Estado para hacer efectivo el derecho a 
la vivienda digna y al hábitat, promoverán la igualdad 
material en el acceso a los beneficios de la vivienda 
tanto en el ámbito urbano como en el rural, y procurar 
la implementación de medidas de protección contra 
las prácticas discriminatorias y la definición de crite-
rios objetivos de focalización del gasto público en las 
familias con mayores necesidades.”

Que el artículo 13 de la referida Ley 2079 de 2021, 
modificatorio del artículo 8 de la Ley 3 de 1991, con-
templa las causales de restitución del subsidio familiar 
de vivienda.

Que el artículo 15 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” contempla 
dentro del Propósito 1: “Hacer un nuevo contrato social 
para incrementar la inclusión social, productiva y políti-
ca”, el Programa 1 “Subsidios y transferencias para 
la equidad” cuyo inciso segundo prevé la acción de 
“Facilitar la adquisición y acceso a la vivienda en sus 
diferentes modalidades para los hogares con menores 
ingresos de la población, promoviendo incentivos para 
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la construcción de vivienda de interés social y prioritario 
en zonas de fácil movilidad para el trabajo y el acceso 
a los derechos de la ciudad, implementando nuevas 
alternativas de financiación, adquisición y acceso a la 
vivienda nueva, usada, mejoramiento, arrendamiento, 
u otras soluciones habitacionales colectivas, a los 
cuales le aplicarán los subsidios distritales de vivien-
da, en articulación con subsidios complementarios 
con prioridad para hogares con jefatura femenina, 
personas con discapacidad, víctimas del conflicto 
armado, población étnica y adultos mayores. Estos 
instrumentos financieros para la gestión del hábitat 
contribuirán con la reducción del déficit de vivienda y 
la generación de empleo por la dinamización del sector 
de la construcción.”

Que a su vez, el Programa 19 “Vivienda y entornos 
dignos en el territorio urbano y rural” que hace 
parte del Propósito 1 del Plan Distrital de Desarrollo 
“Un nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI”, consiste en “Superar la baja calidad en 
el desarrollo de los asentamientos humanos, que está 
asociada a un déficit en las condiciones del hábitat de 
la población. Este déficit se encuentra representado 
en la existencia de precariedades habitacionales 
asociadas a la vivienda y la informalidad, un entorno 
urbano y rural que no cumple con estándares que 
generen bienestar y permitan el adecuado desarrollo 
del potencial de sus habitantes. Este programa busca 
realizar las intervenciones encaminadas a mejorar 
las problemáticas asociadas a la baja calidad de los 
asentamientos humanos, reducir las dinámicas aso-
ciadas al crecimiento de las ocupaciones informales, 
fortalecer la calidad del espacio público, reducir la 
permanencia de inequidades y desequilibrios territo-
riales, así como generar, entre otras, la ejecución de 
alternativas que incluyan la vivienda colectiva como 
solución habitacional.”

Que de conformidad con el artículo 53 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el Régimen 
Especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá” 
constituye el gobierno distrital, la alcaldesa mayor, los 
secretarios de despacho y los jefes de departamento 
administrativo; y la alcaldesa mayor como jefe de la 
administración distrital ejerce sus atribuciones por 
medio de los órganos o entidades que conforman la 
estructura general del Distrito Capital.

Que al tenor del artículo 115 del Acuerdo Distrital 257 
del 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre 
la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 

Capital, y se expiden otras disposiciones”, el objeto 
de la Secretaría Distrital del Hábitat, es la formulación 
de políticas de gestión del territorio y la facilitación del 
acceso de la población a una vivienda digna, y tiene 
dentro de sus funciones básicas, entre otras, las de 
formular las políticas y planes de promoción y gestión 
de proyectos de renovación urbana, el mejoramiento 
integral de los asentamientos, los reasentamientos 
humanos en condiciones dignas, el mejoramiento de 
vivienda, la producción de vivienda nueva de interés 
social y la titulación de predios en asentamientos de 
vivienda de interés social.

Que el Decreto Distrital 121 de 2008, modificado por 
el Decreto Distrital 535 de 2016, define la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
entidad que tiene entre otras funciones, formular la po-
lítica y diseñar los instrumentos para la financiación del 
hábitat, y coordinar las intervenciones de las entidades 
adscritas y vinculadas en los planes de mejoramiento 
integral, de asentamientos, producción de vivienda de 
interés social y de renovación urbana.

Que para la aplicación específica de los lineamientos 
para la promoción, generación y acceso a soluciones 
habitacionales, se asignará a la Secretaría Distrital del 
Hábitat, la facultad de expedir las reglamentaciones 
necesarias para la operatividad en el otorgamiento en 
debida forma de los recursos que financian los com-
ponentes de vivienda nueva y mejoramiento, así como 
para terminar adecuadamente los procesos iniciados 
con base en las normas anteriores.

Que se hace necesario expedir la presente reglamen-
tación sobre los lineamientos y disposiciones para la 
generación de vivienda nueva, o mejoramiento de con-
diciones de habitabilidad, conforme con los parámetros 
del actual Plan Distrital de Desarrollo y las facultades 
en materia de vivienda asignadas por el artículo 76 
de la Ley 715 de 2001 dirigida a promover y apoyar 
programas o proyectos de vivienda de interés social, 
otorgando subsidios para el efecto. 

Que igualmente, se requiere actualizar las disposicio-
nes distritales que regulan la administración, postula-
ción y asignación del Subsidio Distrital de Vivienda, 
para la reglamentación de cada una de sus modali-
dades específicas y sus destinatarios, siguiendo los 
lineamientos del Plan Distrital de Desarrollo “Un nuevo 
contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI”, y en procura de una adecuada interpretación y 
aplicación de dichas disposiciones.

Que en mérito de lo expuesto, 
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DECRETA

TÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, 
DEFINICIONES Y COORDINACIÓN

Artículo 1. Objeto. Adoptar lineamientos para promover 
soluciones habitacionales con el fin de facilitar a los 
hogares vulnerables del Distrito Capital el acceso a una 
vivienda digna, que contribuya a la disminución de los 
factores que mantienen o acentúan sus condiciones de 
vulnerabilidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto aplican para 
los hogares en condición de vulnerabilidad que se 
localizan en el suelo rural y urbano de Bogotá, D.C.

Artículo 3. Definiciones. Para la correcta aplicación 
del presente Decreto y de la reglamentación que 
para la operatividad de las modalidades de subsidio 
expida la Secretaría Distrital del Hábitat, se adoptan 
las definiciones sobre la materia contenidas en la Ley, 
y en especial, las previstas en los Decretos del orden 
Nacional 1077 de 2015, 1341 de 2020 y 1071 de 2015, 
o de los que los modifiquen, adicionen y/o sustituya, 
las cuales se complementan con las siguientes:  

3.1. Cierre financiero: Recursos que debe acreditar 
el hogar por medio de crédito, ahorro propio, 
subsidios de vivienda, o del Valor Único de 
Reconocimiento otorgado por la Caja de la 
Vivienda Popular en el caso de los hogares 
inscritos en los programas de reasentamiento, 
entre otros, para cubrir de forma efectiva el valor 
total de una solución de vivienda.

3.2 Concurrencia del Subsidio:  Es el mecanismo 
mediante el cual el hogar beneficiario puede 
utilizar el subsidio familiar de vivienda otorgado 
por distintas entidades partícipes del Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Social para 
facilitar el acceso a una solución de vivienda 
y que es procedente cuando la naturaleza de 
las modalidades que se asignen de manera 
concurrente, permita su aplicación sobre una 
misma solución de vivienda.

3.3. Desplazamiento interno: El desplazamiento 
interno corresponde a las situaciones en las 
cuales una persona se ve forzada a salir de 
su lugar de residencia, localizada en cualquier 
municipio o ciudad del país, hacia Bogotá, D.C., 
porque su vida, su integridad física, su seguridad 
o libertades personales han sido vulneradas o se 
encuentran amenazadas, como consecuencia 
del conflicto armado, violencia o violaciones 

generalizadas de derechos humanos.

3.4. Víctima del conflicto armado interno por 
el hecho victimizante de desplazamiento 
forzado: Para efectos de la aplicación de este 
Decreto toda persona sometida a desplazamiento 
interno se entenderá como desplazado forzado, 
esto es, una persona que se ha visto obligada a 
migrar dentro del territorio nacional abandonando 
su lugar de residencia o actividades económicas 
habituales, porque su vida, su integridad física, 
su seguridad o libertades personales han sido 
vulneradas o se encuentran directamente 
amenazadas, con ocasión del conflicto armado. 

3.5. Hogar: Es el conformado por una sola persona, 
cónyuges, uniones maritales de hecho, incluidas 
las del mismo sexo, o por un grupo de personas 
unidas por vínculo de parentesco hasta tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
y primero civil, que compartan un mismo espacio 
habitacional. 

3.6. Hogar beneficiario: corresponde al hogar al cual 
le fue asignado un subsidio distrital de vivienda 
en cualquiera de sus modalidades. 

3.7. Lote urbanizado: Se entiende por lote o terreno 
urbanizado, para cualquier modalidad de 
solución de vivienda, aquel que cuenta con las 
acometidas domiciliarias de servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado y energía, vías 
de acceso y espacios públicos conforme a la 
normatividad urbanística vigente.

3.8. Intervención progresiva. Construcción por 
etapas funcionales o completas, cuya finalidad 
es la generación de mejores y mayores 
espacios, a partir de elementos arquitectónicos 
y estructurales para la habitabilidad, definiendo 
la configuración y localización de espacios en la 
vivienda.

La intervención progresiva se hará en el marco 
de un proyecto constructivo que contendrá sus 
etapas de desarrollo, describiendo los tipos de 
intervención y obras de cada etapa, garantizando 
condiciones de habitabilidad y calidad de la 
solución habitacional durante su desarrollo. Podrá 
incorporar la subdivisión predial o sometimiento 
al régimen de propiedad horizontal, en procura 
del mejoramiento o la generación de una o varias 
soluciones habitacionales en el mismo predio a 
favor de un hogar diferente.

3.9. Mejoramiento estructural de vivienda: 
Modalidad del subsidio distrital de vivienda que 
tiene como propósito reducir la vulnerabilidad 
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sísmica de las construcciones, mediante  la 
ejecución de  obras  para la  corrección de las 
deficiencias y estabilización de techos, pisos 
y paredes de un inmueble, e incluye entre 
otros aspectos acciones y obras provisionales 
de protección para detener o prevenir daños 
mayores tales como apuntalamiento de muros 
y elementos estructurales, sobrecubiertas y 
cerramientos provisionales y en general todas 
aquellas acciones tendientes a evitar el colapso 
súbito, el saqueo de elementos y/o partes 
del inmueble.

3.10. Mejoramiento Habitacional de Vivienda: 
Modalidad del subsidio distrital de vivienda que 
tiene como propósito corregir las condiciones de 
habitabilidad y/o salubridad de una edificación, 
de propiedad o en posesión del hogar 
beneficiario, y puede comprender  intervenciones 
a cualquiera de los siguientes elementos de la 
vivienda, tales como, iluminación, ventilación, 
protección contra la intemperie y saneamiento 
básico, y en general a aquellos cuya deficiencia 
podría afectar la salud física y sicológica de 
sus habitantes. Las intervenciones procurarán 
la instalación o adecuación de elementos para 
la implementación de prácticas sostenibles. 
Tratándose de hogares con integrantes en 
situación de discapacidad la solución de 
mejoramiento habitacional podrá contemplar 
la realización de adecuaciones físicas para 
acceder a la edificación de la respectiva 
vivienda o para su uso.

3.11. Población reasentada: Es aquella que se 
encontraba ubicada en una zona de intervención 
de una obra pública o de interés general o 
en zonas catalogadas como de alto riesgo no 
recuperable o mitigable o afectada por desastre 
o calamidad y que como consecuencia de ello 
fue beneficiaria de uno de los programas de 
reasentamiento del Distrito Capital. 

3.12. Reforzamiento estructural: Corresponde 
a aquellas obras mediante las cuales se 
pretenden superar las deficiencias estructurales 
de un inmueble con el objeto de acondicionarlos 
a niveles adecuados de seguridad sismo 
resistente. Su intervención se realizará de 
conformidad con lo establecido en el acto de 
reconocimiento o en la respectiva licencia 
urbanística.

3.13. Reúso de edificaciones para vivienda: 
Consiste en la generación de unidades 
habitacionales a partir de la compra y adecuación 
de viviendas usadas o edificaciones existentes, 

con el objetivo de revitalizar zonas de la ciudad 
donde existen unidades en desuso.

3.14. Solución habitacional: Es un instrumento 
y/o mecanismo de gestión o financiación que  
permite a los hogares vulnerables mejorar 
las condiciones de su vivienda, adquirir una 
solución de vivienda nueva o usada, o acceder 
a una vivienda en arrendamiento que contribuya 
a la satisfacción de sus necesidades. Este 
instrumento se puede materializar a través de 
subsidios en dinero o en especie. 

3.15. Subsidio Distrital de vivienda: Es un aporte 
distrital en dinero o en especie para acceder a 
soluciones habitacionales valorado en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes – SMLMV, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos 
y condiciones establecidos en la normativa 
vigente y aplicable, adjudicado por una vez a 
los hogares en condición de vulnerabilidad 
social y económica, y que puede concurrir con 
otros subsidios o recursos.

3.16.	Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP): Son aquellas 
que reúnen los elementos que aseguran su 
habitabilidad, estándares de calidad en diseño 
urbanístico, arquitectónico y de construcción, 
cuyo valor máximo es el que se establezca en 
las normas nacionales que regulan la materia 
para este tipo de viviendas.

3.17.	Vivienda rural: Es la unidad habitacional 
localizada en suelo rural, entendida como el 
conjunto de construcciones y áreas asociadas 
al lugar de habitación y producción familiar, 
que garantiza condiciones satisfactorias de 
salubridad, saneamiento básico, calidad 
estructural y que permita la productividad y 
sostenibilidad. 

Artículo 4. Coordinación y reglamentación. La 
coordinación y reglamentación de la operatividad de 
las clases y modalidades de subsidio para soluciones 
habitacionales establecidas en el presente Decreto, 
estarán a cargo de la Secretaría Distrital del Hábitat. 
Para tal efecto, se realizarán, entre otras, las 
siguientes actividades: 

4.1 Constituir alianzas y/o convenios con entida-
des u organizaciones nacionales, regionales, 
metropolitanas, distritales o internacionales, de 
derecho público o privado para la ejecución de 
los recursos del Subsidio Distrital de Vivienda.  

4.2 Expedir los reglamentos operativos e instrumentos 
para el cumplimiento de las disposiciones de 
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este Decreto, así como adecuar y determinar 
las actuaciones a cargo de cada una de sus 
dependencias internas para el cumplimiento de 
las disposiciones de este Decreto.

TÍTULO II
SUBSIDIO DISTRITAL PARA ACCEDER A 

SOLUCIONES HABITACIONALES

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES

Artículo 5. Clases de subsidio. El Subsidio Distrital 
de Vivienda podrá otorgarse en dinero o en especie, 
así: 

5.1. Subsidio en dinero. Será aplicable a cualquiera 
de las modalidades del Subsidio Distrital de 
Vivienda y se otorgará con cargo al presupuesto 
distrital, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos. Este subsidio se puede constituir como 
un complemento del ahorro, y concurrir con otros 
subsidios o recursos que le permitan al hogar 
acceder a una solución de vivienda. 

5.2. Subsidio en especie: Será aplicable de confor-
midad con los siguientes criterios: 

5.2.1. En la modalidad de vivienda nueva podrá 
consistir en inmuebles sobre los cuales se 
construyan proyectos habitacionales del 
Distrito o en los que éste participe.

5.2.2. Para el Subsidio Distrital de Vivienda en 
la modalidad de progresividad, habitabilidad 
y vivienda rural podrán corresponder, entre 
otros con la ejecución de obras.

Parágrafo 1. Los aportes en mano de obra especializada 
realizados por las entidades distritales competentes, no 
hacen parte del Subsidio Distrital de Vivienda. 

Parágrafo 2. El subsidio distrital de vivienda en dinero 
sólo se podrá aplicar en lotes urbanizables que cuenten 
con licencia vigente de urbanización o la que haga sus 
veces, así como, con la certificación de disponibilidad 
de servicios públicos básicos.

Parágrafo 3. En los actos de transferencia del 
inmueble se deberá hacer constar la asignación del 
respectivo Subsidio Distrital de Vivienda. 

Parágrafo  4. Los subsidios podrán ser complementados 
con otros aportes públicos distritales en los términos 
de los artículos 33 y 34 del presente Decreto.

Parágrafo 5. El Subsidio Distrital de Vivienda podrá 
utilizarse para habilitación de unidades habitacionales 
a partir de la compra y adecuación de viviendas 

usadas o edificaciones existentes, con el objetivo 
de revitalizar zonas de la ciudad donde existe stock 
de unidades en desuso o la generación de vivienda 
pública. La habilitación de unidades habitacionales 
a partir de la compra de viviendas y/o edificaciones 
existentes, se podrá articular con el instrumento de 
declaratoria de bienes en desuso.

Artículo 6. Modalidades del Subsidio Distrital 
para Soluciones Habitacionales -SDSH. Las 
modalidades del Subsidio Distrital contribuirán a 
la satisfacción de necesidades habitacionales, en 
reconocimiento al derecho de acceso a la vivienda 
digna, y corresponden a:

6.1.	Vivienda nueva

6.2.	Vivienda progresiva

6.3. 	Habitabilidad

6.4. 	Vivienda rural

6.5.	Arrendamiento social.

Artículo 7. Beneficiarios y requisitos generales. 
Podrán ser beneficiarios del Subsidio Distrital aquellos 
hogares vulnerables que cumplan como mínimo con 
los siguientes requisitos:

1.	 La persona que ostente la condición de jefe de 
hogar debe ser mayor de edad.

2.	 El predio debe contar con la posibilidad de 
acceder al agua para consumo humano y 
doméstico, acorde con las normas legales y a las 
reglamentarias. 

3.	 El predio no debe estar ubicado sobre ronda 
de cuerpo de agua o zona de riesgo, zona de 
reserva, de obra pública o de infraestructura 
básica de nivel nacional o distrital, de acuerdo 
con la cartografía oficial en el marco del Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente.

4.	 Ningún miembro del hogar debe haber sido 
sancionado en un proceso de asignación de 
subsidio por cualquier organismo estatal promotor 
de vivienda, en cuyo caso, el impedimento 
aplicará por el termino señalado en la respectiva 
sanción.

Artículo 8. Complementariedad y concurrencia. 
El Subsidio Distrital de Vivienda, en sus diferentes 
modalidades, será complementario y podrá concurrir 
con los subsidios y otros aportes públicos distritales 
o de otros niveles de gobierno, entes territoriales, 
cajas de compensación y/o cooperación internacional 
siempre y cuando la naturaleza de estos lo permitan.
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El Subsidio Distrital podrá complementar al Valor 
Único de Reconocimiento –VUR, otorgado por la 
Caja de la Vivienda Popular, a los hogares inscritos 
en los programas de reasentamiento, con el fin de 
garantizarles el acceso a la vivienda y soluciones 
habitacionales.

Artículo 9. Causales de restitución del subsidio 
distrital. Serán causales de restitución del Subsidio 
Distrital de Vivienda las definidas en el artículo 8 de 
la Ley 3 de 1991, modificada por el artículo 21 de la 
Ley 1537 de 2012, a su vez modificado por el artículo 
13 de la Ley 2079 de 2021 y demás normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan,  

Parágrafo. La Secretaría Distrital del Hábitat 
adelantará el procedimiento de restitución establecido 
en el artículo 2.1.1.3.1.6.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015.  

Artículo 10. Renuncia al Subsidio Distrital. Una vez 
asignado el Subsidio Distrital, el beneficiario podrá 
renunciar voluntariamente al mismo, en los términos 
dispuestos en el artículo 2.1.1.1.1.4.2.6 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

Artículo 11. Vigencia del subsidio distrital. La 
vigencia para la aplicación del subsidio distrital otorgado 
con cargo a los recursos del presupuesto distrital en 
cualquiera de sus modalidades contemplada en el 
presente Decreto será de un (1) año contado desde 
el primer día hábil del mes siguiente a la fecha de la 
publicación del acto administrativo de la asignación.

Parágrafo 1. Para los subsidios otorgados con 
cargo a los recursos del presupuesto distrital, cuyos 
beneficiarios a la fecha de su vencimiento hayan 
suscrito promesa de compraventa de una vivienda ya 
construida, en proceso de construcción, sobre planos 
o un contrato de construcción de vivienda en los casos 
de construcción en sitio propio, la vigencia del mismo 
podrá ser prorrogada hasta su materialización siempre 
y cuando el hogar siga cumpliendo con las condiciones 
para acceder al subsidio. La suscripción de promesas 
de compraventa o contratos de construcción de 
vivienda se deberá realizar únicamente en proyectos 
que cuenten con su respectivo acto de reconocimiento 
y/o licencia urbanística, conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente sobre la materia.

Parágrafo 2.  La Secretaría Distrital del Hábitat 
verificará la información suministrada con las bases de 
datos de otras entidades en sujeción a los principios 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, con 
el fin de indagar la existencia de impedimentos que 
puedan afectar a uno o varios de los miembros que 
conforman un hogar.

Parágrafo 3. Las personas que formen parte de 
hogares beneficiados con el subsidio distrital se podrán 
postular al subsidio cuando en el futuro conformen 
un nuevo hogar, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones exigidas para ello y acrediten en debida 
forma la disolución o separación del hogar inicial y la 
conformación de uno nuevo. 

Parágrafo 4. Cuando se produzca disolución de 
la sociedad conyugal, o de la sociedad marital de 
hecho, según el caso, podrá ser parte de un nuevo 
hogar postulante el/la cónyuge o compañero/a al cual 
no se le adjudique la solución de vivienda en donde 
se aplicó el subsidio. 

Parágrafo 5. Tratándose de población víctima de 
desplazamiento forzado por el conflicto armado 
interno, no será impedimento para acceder al 
subsidio cuando alguno de los miembros del hogar 
sea propietario/a o poseedor/a de una vivienda bien 
sea que haya sido adquirida por sí solo o a través 
de organismos estatales promotores de vivienda, 
siempre que la vivienda se encuentre ubicada en la 
ciudad y/o municipio de la cual fue desplazado.

Parágrafo 6. La modalidad de arrendamiento tendrá 
una vigencia contada a partir del primer desembolso. 

CAPÍTULO II
REGLAS APLICABLES POR MODALIDAD

SUBCAPITULO I
MODALIDAD DE VIVIENDA NUEVA

Artículo 12. Subsidio distrital en la modalidad de 
vivienda nueva. Es un aporte distrital en dinero o en 
especie adjudicado por una sola vez a los hogares en 
condición de vulnerabilidad social y económica, que 
se pueden constituir como un complemento del ahorro 
o en concurrencia con los subsidios otorgados por el 
gobierno nacional, las cajas de compensación u otros 
recursos, que le permitan acceder a una solución de 
vivienda de interés social nueva generada dentro del 
perímetro urbano del Distrito Capital, salvo para los 
hogares víctimas de desplazamiento forzado por el 
conflicto armado interno que se postulen para retorno 
o reubicación. 

Artículo 13. Requisitos específicos del subsidio 
distrital en la modalidad de vivienda nueva. 
Además de lo establecido en el artículo 7 del 
presente Decreto, los hogares deberán cumplir con 
los siguientes requisitos:

13.1. Los ingresos familiares totales mensuales 
deben ser iguales o inferiores a dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV. 
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13.2. Ningún miembro del hogar debe ser propietario 
de vivienda en el territorio nacional o haber sido 
beneficiario de un subsidio de vivienda otorgado 
por cualquier organismo promotor de vivienda, 
salvo quienes hayan perdido la vivienda por 
imposibilidad de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley 546 de 1999 
o cuando la vivienda en la cual se haya aplicado 
el subsidio haya resultado totalmente destruida 
o quedado inhabitable como consecuencia de 
desastres naturales, calamidades públicas, 
emergencias, o atentados terroristas, o que haya 
sido abandonada o despojada en el marco del 
conflicto armado interno. Así como, en los casos 
en los que el beneficiario acredite la restitución 
del subsidio a la respectiva entidad otorgante.

13.3. Los beneficiarios del Subsidio Distrital de 
Vivienda en la modalidad de arrendamiento 
social podrán postularse al subsidio en cualquiera 
de las otras modalidades durante la etapa de 
arrendamiento; no obstante, la aplicación efectiva 
del subsidio sólo podrá hacerse cuando haya 
finalizado la etapa de arrendamiento subsidiado. 

13.4. El precio de las viviendas que se adquieran con 
el Subsidio Distrital no podrá superar los límites 
máximos legales establecidos para vivienda VIP 
o VIS.

13.5. El hogar deberá contar con el cierre financiero 
para la adquisición de la solución de vivienda. 

13.6. El hogar deberá cumplir con los demás 
requisitos establecidos en el reglamento que se 
expida para el efecto. 

Parágrafo. No habrá prelación en la asignación 
del Subsidio Distrital de Vivienda al hogar cuyos 
integrantes se encuentren ocupando ilegalmente 
bienes baldíos urbanos o rurales, bienes fiscales 
titulables o bienes de uso público.

Artículo 14. Valor del subsidio. El monto del Subsidio 
Distrital en la modalidad de vivienda nueva dependerá 
de las características del hogar de acuerdo con los 
siguientes parámetros: 

14.1. A hogares conformados por mujeres cabeza 
de familia que a la vez sean: (i) víctimas 
de desplazamiento forzado por el conflicto 
armado interno y que hayan firmado el acta 
de voluntariedad para residir en Bogotá, (ii) u 
hogares en los que algún integrante fue calificado 
con discapacidad severa o completa en las 
actividades y restricciones en la participación, 
de acuerdo con la resolución 113 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social o las 

normas que lo modifiquen o desarrollen, (iii) o 
que pertenezcan a alguna de las minorías étnicas 
reconocidas oficialmente en Bogotá  y cuyos 
ingresos sean de hasta dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes - SMLMV, que no 
estén en concurrencia con subsidios otorgados 
por las Cajas de Compensación Familiar, podrá 
asignárseles un aporte de hasta treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes - 
SMLMV, calculados al momento de la solicitud 
de asignación.

14.2 A hogares conformados por mujeres cabeza 
de familia que a la vez sean : (i) víctimas 
del desplazamiento forzado por el conflicto 
armado interno y que hayan firmado el acta 
de voluntariedad para residir en Bogotá, (ii) u 
hogares en los que algún integrante fue calificado 
con discapacidad severa o completa en las 
actividades y restricciones en la participación, 
de acuerdo con la resolución 113 de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social o las 
normas que lo modifiquen o desarrollen,  (iii) 
o que pertenezcan a alguna de las minorías 
étnicas reconocidas oficialmente en Bogotá y 
cuyos ingresos sean de hasta 2 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes -  SMLMV, que 
estén en concurrencia con subsidios otorgados 
por las Cajas de Compensación Familiar, podrá 
asignárseles un aporte de hasta veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes - 
SMLMV, calculados al momento de la solicitud 
de asignación.

14.3 A hogares que no cuenten con las condiciones 
descritas en los numerales 14.1 y 14.2 y que 
cuenten con ingresos de hasta dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV 
podrá asignárseles un aporte de hasta diez (10) 
SMLMV, calculados al momento de la solicitud 
de asignación.

Parágrafo 1. La asignación de los subsidios en cada 
uno de los valores del subsidio de vivienda nueva 
dependerá del número de cupos establecido en cada 
vigencia y de la disponibilidad presupuestal de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital del Hábitat 
podrá destinar recursos, para asignarlos en el marco 
de programas de vivienda del Gobierno Nacional, 
destinados a promover el acceso a la vivienda de 
interés social y/o prioritaria, sin que dichos hogares 
deban surtir procesos adicionales de inscripción, 
validación de información, postulación, calificación, o 
cualquier otro, ante la Secretaría Distrital del Hábitat. 
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Parágrafo 3. El monto del subsidio distrital de 
vivienda en la modalidad de vivienda nueva podrá 
complementar al valor único de reconocimiento –VUR, 
otorgado por la Caja de la Vivienda Popular, a los 
hogares inscritos en los programas de reasentamiento 
que cumplan los requisitos y criterios de focalización 
con el fin de garantizarles el acceso a la vivienda. 

Parágrafo 4. La Secretaría Distrital del Hábitat 
podrá de manera excepcional pagar con cargo a 
su presupuesto y a título de subsidio, los costos de 
escrituración y registro  de las viviendas adquiridas 
con el subsidio distrital, previo cumplimiento de los 
requisitos y en los eventos que establezca dicha 
Entidad en el reglamento operativo. En este caso se 
incrementará el monto de subsidio a asignar para 
estos hogares, en el tope de dichos gastos.  

Parágrafo 5. En los términos del Acuerdo Distrital 
468 de 2011, la Ley 387 de 1997, el Decreto Nacional 
250 de 2005, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1084 de 2015, y el artículo 7 de la 
Ley 1190 de 2008, los hogares que se encuentren en 
situación de desplazamiento forzado por el conflicto 
interno, si optan por la reubicación o el retorno podrán 
utilizar el equivalente en dinero del subsidio distrital, 
para adquirir una vivienda nueva en cualquier parte 
del territorio nacional.

Artículo 15. Acceso a la vivienda en territorios 
colectivos. Cuando en cumplimiento del artículo 
2.1.1.2.7.3.2. del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, adicionado por el Decreto Nacional 1385 de 
2016, el Gobierno Nacional adelante convocatorias 
especiales encaminadas al desarrollo de proyectos 
que contemplen especificaciones técnicas para las 
viviendas en condiciones adecuadas a la cultura, 
usos y costumbres de los pueblos y comunidades 
indígenas, la Secretaría Distrital del Hábitat, en la 
medida que cuente con disponibilidad presupuestal, 
podrá aportar un subsidio, para cada hogar 
beneficiario de las viviendas resultantes.

Los recursos que aporte la Secretaría Distrital del 
Hábitat podrán ser transferidos a título gratuito a los 
patrimonios autónomos constituidos por las entidades 
competentes del Gobierno Nacional, y se entenderán 
ejecutados presupuestalmente con su transferencia a 
los mismos. 

Artículo 16. Construcción en sitio propio. Es un 
aporte distrital en dinero o en especie adjudicado 
por una sola vez a los hogares en condición de 
vulnerabilidad social y económica para que estos 
edifiquen en un lote de terreno de su propiedad, una 
vivienda de interés social. Para su asignación además 
de los requisitos establecidos en el artículo 13 del 

presente Decreto, se deberá acreditar el título de 
propiedad del terreno, a través del folio de matrícula 
inmobiliaria de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos a nombre de cualquiera de los miembros 
del hogar postulante, el inmueble debe contar con 
licencia urbanística vigente y demostrar que cuenta 
con el cierre financiero para la construcción de la 
unidad de vivienda.

Artículo 17. Constitución de patrimonio familiar 
inembargable. La solución habitacional en la 
que se inviertan recursos del subsidio distrital en 
la modalidad de vivienda nueva se constituirá en 
patrimonio de familia inembargable, de conformidad 
con lo previsto en la normativa vigente y aplicable y 
demás disposiciones que lo adicionen, modifiquen o 
complementen.

SUBCAPITULO II
MODALIDAD DE VIVIENDA PROGRESIVA

Artículo 18. Definición. Es un aporte distrital en dinero 
o en especie otorgado a los hogares en condición de 
vulnerabilidad social y económica que cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa vigente y aplica 
para facilitar intervenciones progresivas que mejoren 
las condiciones de habitabilidad, solucionen falencias 
constructivas y de diseño, mejoren las condiciones 
de sismo-resistencia y faciliten la construcción de 
nuevas áreas habitables en sus viviendas.  

El tope máximo de este subsidio es de hasta cuarenta 
y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(45 SMLMV).

Parágrafo. Las intervenciones descritas en este 
Subcapítulo  podrán desarrollarse en el marco de 
una intervención progresiva, para lo cual, el hogar 
beneficiario deberá contar con un proyecto que defina 
la configuración y objetivo final de la progresividad, las 
etapas, tipos de intervención y obras necesarias por 
etapa, que garanticen condiciones de habitabilidad y 
calidad de la solución habitacional en cada paso de 
la progresividad. 

Artículo 19. Requisitos específicos del subsidio de 
vivienda en la modalidad de vivienda progresiva. 
Los hogares que deseen acceder al Subsidio Distrital 
en la modalidad de vivienda progresiva, además de 
los requisitos generales establecidos en el artículo 
7 del presente Decreto, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

19.1 Los predios deben estar localizados en las áreas 
señaladas con tratamiento de mejoramiento 
integral según lo dispuesto en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 
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19.2 El avalúo catastral del predio sujeto de la 
intervención debe ser igual o inferior al valor 
máximo legal establecido para la vivienda de 
interés social por el Gobierno Nacional.

19.3 Los ingresos familiares totales mensuales deben 
ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV.

19.4 Ningún miembro del hogar debe ser propietario 
de una vivienda en el territorio Nacional, salvo 
que se trate de la vivienda objeto de intervención 
o cuando la vivienda sea de algún miembro del 
hogar víctima de desplazamiento forzado por 
el conflicto armado interno en las condiciones 
previamente descritas en el numeral 13.2 de 
este Decreto.

19.5 Algún miembro del hogar debe ser propietario o 
poseedor del inmueble objeto de la intervención. 

Artículo 20. Componentes de la modalidad de 
vivienda progresiva. El subsidio distrital de vivienda 
en la modalidad de vivienda progresiva podrá estar 
conformado por los siguientes componentes:  

20.1 Mejoramiento de condiciones estructurales. 
Corresponde a aquellas obras tendientes a reducir 
la vulnerabilidad sísmica de las construcciones 
en el marco de una intervención progresiva, que 
cuente con concepto técnico favorable de un 
ingeniero estructural. La ejecución de las obras 
puede incluir la corrección de las deficiencias 
y estabilización de techos, pisos y paredes del 
inmueble, y puede incluir entre otros aspectos, 
acciones y obras provisionales de protección 
para detener o prevenir daños mayores tales 
como apuntalamiento de muros y elementos 
estructurales, sobrecubiertas y cerramientos 
provisionales y todas aquellas acciones 
tendientes a evitar el colapso súbito, el saqueo 
de elementos y/o partes del inmueble.

20.2 Reforzamiento estructural. Corresponde a 
aquellas obras mediante las cuales se pretende 
corregir las deficiencias estructurales del 
inmueble para lograr que su respuesta sísmica 
sea adecuada. El reforzamiento estructural 
podrá incluir como su primera fase, el desarrollo 
de intervenciones de mejoramiento estructural. 
Su intervención se realizará de conformidad 
con lo establecido en el acto de reconocimiento 
o licencia urbanística, el cual señalará las 
condiciones específicas aplicables de la Ley 
400 de 1997, y el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente –NSR– 10, o 
las normas que los adicionen, modifiquen o 
sustituyan.

20.3. Construcción de nuevas áreas. Consiste en 
la edificación de nuevas áreas habitables en 
un área libre edificable, una terraza o cubierta 
de losa que sea de la propiedad o posesión de 
alguno de los integrantes del hogar beneficiado 
por el Subsidio Distrital de Vivienda. 

Parágrafo 1. Conforme con lo establecido en el numeral 6 
del artículo 2.2.6.1.1.7 del Decreto Único Reglamentario 
1077 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 
Nacional 2218 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto Nacional 1197 de 2016, modificado por el 
artículo 4 del Decreto Nacional 1203 de 2017, se podrá 
adelantar las solicitudes de licencia de construcción en 
la modalidad de reforzamiento estructural sin perjuicio 
del posterior cumplimiento de las normas urbanísticas 
vigentes, actos de legalización y/o el reconocimiento 
de edificaciones construidas sin licencia, siempre y 
cuando en este último caso la edificación se haya 
concluido como mínimo cinco (5) años antes de la 
solicitud de reforzamiento y no se encuentre en ninguna 
de las situaciones previstas en el artículo 2.2.6.4.1.2 de 
dicho Decreto. Cuando se tramite sin incluir ninguna 
otra modalidad de licencia, su expedición no implicará 
aprobación de usos ni autorización para ejecutar obras 
diferentes a las del reforzamiento estructural.

Parágrafo 2. El subsidio se podrá asignar para uno 
o varios de los componentes a los que se refiere este 
artículo, siempre y cuando no se supere el monto 
total del subsidio. 

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital del Hábitat en los 
reglamentos operativos aplicables establecerá los 
topes en salarios mínimos para cada componente, 
así como lineamientos para la combinación de los 
componentes a los que se refiere este artículo. 

Parágrafo 4. Los componentes a los que se refiere 
este artículo podrán complementarse con otros 
aportes distritales que puedan otorgarse a favor del 
hogar beneficiario en los términos establecidos en los 
artículos 33 y 34 del presente Decreto

Parágrafo 5. En el marco de la intervención progresiva 
podrán incorporarse las obras a las que se refiere el 
subsidio de vivienda en la modalidad de habitabilidad, 
sin que puedan superar el valor máximo al que se 
refiere el artículo 18 del presente Decreto.

SUBCAPITULO III
MODALIDAD DE HABITABILIDAD

Artículo 21. Subsidio distrital de vivienda en la 
modalidad de habitabilidad Es un aporte distrital 
en dinero o en especie adjudicado a los hogares 
en condición de vulnerabilidad social y económica 
para facilitar aquellas obras tendientes a mejorar 
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las condiciones básicas de la vivienda, a través de 
reparaciones o mejoras locativas que no requieren la 
obtención de permisos o licencias por las autoridades 
competentes. Estas reparaciones o mejoras locativas 
están asociadas, prioritariamente, a la habilitación 
o instalación de baños, lavaderos, cocinas, redes 
hidráulicas y sanitarias, reemplazo de cubiertas, y 
otras condiciones relacionadas con el saneamiento 
y mejoramiento de fachadas de una vivienda, con el 
objeto de alcanzar progresivamente las condiciones 
básicas de una vivienda digna. Igualmente, este tipo 
de soluciones deberán procurar la implementación de 
elementos de construcción sostenibles, especialmente 
las referidas a la adaptabilidad de la crisis climática y 
la eficiencia en el manejo de los recursos.

El valor del subsidio en la modalidad de habitabilidad 
tendrá una asignación máxima de dieciocho (18) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes - 
SMLMV.

Parágrafo 1. Cuando se implementen elementos de 
construcción sostenibles a los que se refiere este 
artículo en los territorios de EcoBarrios que defina la 
Secretaría Distrital del Hábitat, el valor del subsidio 
podrá adicionarse para este efecto hasta por un 
máximo de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes - SMLMV.

Parágrafo 2.  Esta modalidad de subsidio podrá 
complementarse con otros aportes distritales que 
puedan otorgarse a favor del hogar beneficiario en 
los términos establecidos en los artículos 33 y 34 del 
presente decreto. 

Parágrafo 3. Las intervenciones descritas en este 
artículo podrán desarrollarse en el marco de la 
intervención progresiva a la que se refiere este decreto. 
En este caso, las obras harán parte del subsidio en 
la modalidad progresiva y no podrán superar el tope 
previsto en el artículo 18 del presente Decreto. 

Artículo 22. Requisitos específicos del subsidio 
de vivienda en la modalidad de habitabilidad. Los 
hogares que deseen acceder al Subsidio Distrital de 
Vivienda en la modalidad de habitabilidad deberán 
cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 
19 de este Decreto.

SUBCAPITULO IV
MODALIDAD DE SUBSIDIO PARA VIVIENDA 

RURAL
Artículo 23. Subsidio de vivienda para vivienda 
rural. Es un aporte distrital en dinero o en especie 
que aplica para viviendas de interés social ubicadas 
en suelo clasificado como rural en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, cuyo 
valor no exceda los límites legales para la vivienda de 
interés social e interés prioritaria rural.  

Parágrafo. Las disposiciones generales contenidas 
en el presente Decreto serán aplicables al Subsidio 
Distrital de Vivienda Rural, siempre que no se 
encuentre una disposición expresamente señalada 
en este Subcapítulo.

Artículo 24. Requisitos específicos del subsidio 
de vivienda para vivienda rural. Además de los 
requisitos generales establecidos en el artículo 7 del 
presente Decreto, los hogares deben cumplir como 
mínimo con los siguientes requisitos:

24.1 Los predios deben estar localizados en área 
rural, según la clasificación del suelo del Plan 
de Ordenamiento Territorial y las normas que lo 
complementen o sustituyan. 

24.2 El avalúo catastral del predio sujeto de la 
intervención debe ser igual o inferior al límite 
legal establecido para la vivienda de interés 
social.

24.3 Los ingresos familiares totales mensuales deben 
ser iguales o inferiores a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV.

24.4 Ningún miembro del hogar debe ser propietario 
de una vivienda en el territorio nacional, salvo 
que se trate de la vivienda objeto de intervención 
o cuando la vivienda sea de algún miembro del 
hogar víctima de desplazamiento forzado por 
el conflicto armado interno en las condiciones 
previamente descritas en el numeral 14.3 de este 
Decreto. 

24.5. Ningún miembro del hogar debe haber 
sido beneficiario de un Subsidio de Vivienda 
otorgado por el Gobierno Nacional o Distrital con 
anterioridad al subsidio que se le va a otorgar.

24.6 Algún miembro del hogar debe ser propietario 
o poseedor regular del inmueble objeto de la 
intervención. 

Artículo 25. Tipos de intervención en la modalidad 
de vivienda rural. El subsidio distrital de vivienda 
rural se implementará mediante diferentes tipos de 
intervención para la obtención o mejoramiento de 
una solución habitacional, que permita la satisfacción 
de necesidades habitacionales, en reconocimiento 
al derecho a la vivienda digna; donde se garantice 
la salubridad, el saneamiento básico, la calidad 
estructural y se promueva la productividad y 
sostenibilidad.

Estos tipos de intervención son los siguientes:

25.1.	 Intervención en Vivienda rural nueva: 
Corresponde a la construcción de nuevas 
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edificaciones de vivienda rural, las cuales se 
pueden realizar en forma dispersa o concentrada, 
cumpliendo con la normatividad nacional y 
distrital aplicable. 

25.2.	 Intervención en Vivienda rural mejorada: 
Este tipo de intervención se implementará a 
través de los componentes de:

25.2.1. Mejoramiento habitacional rural: Es 
la intervención cuyo objeto es el de mejorar 
las condiciones sanitarias, locativas, 
estructurales y módulos de habitabilidad, 
con la posibilidad de crecimiento progresivo 
interno y/o externo que permitan el desarrollo 
de las prácticas socioculturales y productivas 
rurales de los hogares beneficiados.

25.2.2.	 Seguridad estructural: Son las 
obras prioritarias de seguridad estructural 
que se deben realizar en la vivienda rural 
habitada que presenta técnicamente 

deficiencias mitigables en la estructura 
portante o de soporte, estas actividades son: 
mejoramiento soporte o estructura principal, 
mejoramiento cimientos, mejoramientos de 
muros y mejoramiento de cubiertas totales. 
Se deben realizar este tipo de intervenciones 
según las necesidades particulares de hogar 
y vivienda rural. Este tipo de estrategia 
podrá ser por modalidad de reforzamiento o 
mejoramiento estructural rural.

Parágrafo. El mejoramiento habitacional rural podrá 
complementarse con intervenciones que habiliten 
espacios para la actividad productiva, entendido este 
como todo tipo de mejora físico-espacial, interna y/o 
externa a la vivienda.

Artículo 26. Topes máximos de asignación por 
componente. La asignación máxima por componente 
del Subsidio Distrital de Vivienda Rural por hogar 
tendrá en cuenta las siguientes condiciones:

TIPOS DE INTERVEN-
CIÓN

COMPONENTES DEL SUB-
SIDIO TOPE 

ADICIONALES

TRANSPORTE SOSTENIBILIDAD PRODUCTIVIDAD
Vivienda Rural Nueva Vivienda rural nueva Hasta 70 SMLMV Hasta 10 SMLMV - -

Vivienda Rural Mejo-
rada

Mejoramiento habitacional 
rural Hasta 22  SMLMV Hasta 8 

SMLMV

Hasta 3 SMLMV Hasta 8 SMLMV

Seguridad estructural Hasta 22 SMLMV - -

Parágrafo 1. El valor del subsidio para vivienda rural 
mejorada en el componente de mejoramiento habitacional 
rural podrá aumentar hasta el tope de los 25 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes – SMLMV, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
Distrital 566 de 2014 y el artículo 5 de la Resolución 1319 
de 2015 de la Secretaria Distrital del Hábitat, y lo dispuesto 
en el artículo 2.1.10.1.1.4.2. del Decreto Nacional 1341 de 
2020, en parágrafo artículo 11 y artículo 12 de la Resolución 
536 de 2020 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Parágrafo 2. El valor correspondiente al Subsidio 
Distrital de Vivienda Rural se asignará en salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV 
correspondientes al año en que se otorgue por parte 
de la Secretaría Distrital del Hábitat o de las entidades 
del Sector Hábitat, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal según corresponda.

Parágrafo 3. La Secretaría Distrital del Hábitat en los 
reglamentos operativos aplicables, podrá establecer 
lineamientos para la combinación de los componentes 
del Subsidio Distrital de Vivienda Rural y los límites a la 
asignación por componente definidos en este artículo, 
a partir de criterios técnicos, socioeconómicos o de 
focalización con enfoque poblacional.

Parágrafo 4. Los subsidios o apoyos económicos que 
se otorguen para la vivienda rural cuyas   intervenciones 
habiliten espacios para la actividad productiva, se 
asignarán según las definiciones técnicas de las 
Secretarías Distritales de Ambiente y Desarrollo 
Económico, a partir de criterios técnicos, socioeconómicos 
o de focalización con enfoque poblacional. En este caso, 
se podrá aumentar el valor del subsidio en hasta ocho (8) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes – SMMLV 
para el mejoramiento habitacional rural.

Parágrafo 5. Los valores del subsidio en las modalidades 
descritas en este artículo podrán incrementarse por una 
sola vez en aquellos casos en que se deba asumir el 
costo por concepto de transporte de materiales a zonas 
rurales dispersas, teniendo en cuenta la distancia y las 
condiciones de las vías de acceso. En todo caso, los 
montos del subsidio regulados en el presente artículo no 
podrán exceder en su totalidad los ochenta (80) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes - SMLMV para el 
componente vivienda nueva rural y de los treinta (30) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes - SMMLV 
para los componentes de mejoramientos habitacionales 
o de seguridad estructural.
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SUBCAPITULO V
MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO

Artículo 27. Modalidad de arrendamiento social. Es 
un aporte distrital en dinero que se adjudica a hogares 
vulnerables, durante un período de hasta doce 
(12) meses, destinado a cubrir parcial o totalmente 
el canon mensual de una unidad de vivienda, 
condicionado a que el hogar beneficiario ahorre un 
monto mensual con el propósito de incentivar hábitos 
financieros saludables que les permitan mejorar sus 
condiciones socioeconómicas para la adquisición de 
una vivienda social en Bogotá. 

Parágrafo: Las condiciones del ahorro mensual 
serán establecidas en la reglamentación específica 
de la modalidad de arrendamiento social. 

Artículo 28. Requisitos mínimos para acceder al 
subsidio de vivienda en la modalidad de arrendamiento 
social. Además de lo establecido en los artículos 2 
y 7 del presente Decreto, los hogares vulnerables 
deberán cumplir con los siguientes requisitos para 
acceder a esta modalidad de subsidio

28.1. Ningún miembro del hogar debe haber sido 
beneficiario de un Subsidio de Vivienda otorgado 
por cualquier organismo promotor de vivienda, 
excepto que el beneficiario acredite la restitución 
del subsidio a la respectiva entidad otorgante.

28.2. Ningún miembro del hogar debe ser propietario 
de una vivienda en el territorio Nacional 
Colombiano. 

28.3. Las soluciones o unidades de vivienda en donde 
se aplique el arrendamiento social deben estar 
localizadas en la ciudad de Bogotá.

28.4. Ser población vulnerable de acuerdo con los 
criterios de priorización y focalización definidos 
por la Secretaría Distrital del Hábitat en el 
reglamento operativo

28.5. El hogar deberá cumplir con los demás 
requisitos que la Secretaría Distrital del Hábitat 
establezca en reglamentaciones específicas 
para la presente modalidad. 

Parágrafo 1: Los hogares beneficiarios del subsidio 
de vivienda en la modalidad de arrendamiento social, 
podrán ser beneficiarios de las demás modalidades de 
subsidio ofertadas por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

Parágrafo 2: La Secretaría Distrital del Hábitat 
estructurará y adoptará la reglamentación específica y 
operativa de la modalidad arrendamiento social.

Artículo 29. Sistema de información de la 
modalidad arrendamiento social. La Secretaría 

Distrital del Hábitat estructurará, implementará y 
desarrollará un sistema de información para centralizar 
el reporte, procesamiento, intercambio y seguimiento 
de la información del arrendamiento social. 

Artículo 30. Modalidad de aporte temporal solidario 
de arrendamiento. Es un aporte en dinero cuyo 
propósito es apoyar de manera parcial o total el gasto 
en arriendo de hogares en condición de vulnerabilidad, 
que por situaciones de calamidad o fuerza mayor se 
vean afectados en sus ingresos para acceder, mantener 
o continuar con su solución habitacional.

Parágrafo 1. El monto, plazo y los requisitos de 
asignación del aporte temporal de arrendamiento 
serán determinados por la Secretaría Distrital del 
Hábitat a partir del análisis socioeconómico de la 
población focalizada y de acuerdo con los recursos 
públicos disponibles para el efecto.

Parágrafo 2. El aporte temporal de arrendamiento de 
que trata el presente decreto, y el aporte transitorio 
de arrendamiento solidario en la emergencia, que 
se contempló en el Decreto Distrital 123 de 2020, 
modificado por el Decreto Distrital 143 de 2020, se 
entenderán legalizados de acuerdo con el procedimiento 
y actuaciones que para tal efecto determine la Secretaría 
Distrital de Hacienda en el marco del Sistema Bogotá 
Solidaria. 

CAPITULO III
FOCALIZACIÓN

Artículo 31. Estrategia de focalización. La Secretaría 
Distrital del Hábitat asignará el Subsidio Distrital 
teniendo en cuenta criterios de focalización con 
enfoque diferencial y poblacional, que prioricen a los 
hogares más vulnerables y permitan la optimización de 
los recursos presupuestales disponibles. 

Artículo 32. Criterios de focalización Los criterios 
mínimos de focalización que tendrá en cuenta la 
Secretaría Distrital del Hábitat para priorizar la 
asignación del Subsidio Distrital se definirán en el 
reglamento operativo de cada una de las modalidades, 
atendiendo lo establecido en el artículo 6 de la Ley 3 
de 1991 y el numeral 6 del artículo 5 de la ley 2079 
de 2021. 

TÍTULO III
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 33. Otros aportes públicos distritales La 
Administración Distrital podrá destinar aportes públicos 
distritales distintos al Subsidio Distrital de Vivienda 
para la promoción, construcción, desarrollo y acceso 
a soluciones habitacionales, tales como mecanismos 
e instrumentos de gestión y financiación, soluciones 
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habitacionales vinculadas a equipamientos urbanos y 
rurales públicos, y vivienda colectiva. 

De igual manera se podrán utilizar otros recursos 
en el marco de las disposiciones legales vigentes, 
como lo son los programas de cofinanciación a cargo 
de los Fondos de Desarrollo Local en los términos 
establecidos en el artículo 13 del Acuerdo Distrital 
740 de 2019.

Parágrafo. Los aportes distritales definidos en este 
artículo y los demás que puedan ser considerados como 
tales podrán hacer parte de esquemas de cierre financiero 
y fuentes rotativas de recursos para el desarrollo de 
soluciones habitacionales en el Distrito Capital.

Artículo 34. Banco virtual de materiales. La Secre-
taría Distrital del Hábitat, en coordinación con la Caja 
de la Vivienda Popular, establecerá las condiciones 
para la operación de bancos virtuales de materiales 
públicos y otras modalidades de adquisición de ma-
teriales de construcción, como otros aportes públicos 
distritales para la promoción, construcción, desarrollo 
y acceso a soluciones habitacionales.

Artículo 35. Régimen de transición. Los subsidios 
de vivienda asignados en desarrollo de lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 623 de 2016, así como los vigen-
tes conforme al régimen de transición previsto en el 
mismo y las demás disposiciones que lo modificaron, 
adicionaron o reglamentaron, culminarán su ejecución 
con base en la norma con la cual fueron asignados, 
salvo que sean revocados, se decrete su pérdida, se 
venzan o se renuncie a ellos por parte de sus bene-
ficiarios, caso en el cual esos recursos se destinarán 
para la promoción, generación y acceso a soluciones 
habitacionales a las que se refiere este Decreto. 

Los proyectos que cuenten con resolución del Comité 
de Aprobación de la Secretaría Distrital del Hábitat 
terminarán su ejecución con base en la norma vigente 
para estos antes de la entrada en vigencia del presente 
acto administrativo.

Parágrafo 1. En todo caso, podrá aplicarse a los 
proyectos elegidos y en ejecución, las disposiciones 
contenidas en las modificaciones al reglamento opera-
tivo del subsidio, relativas al desembolso, indexación 
de los recursos y seguimiento a los proyectos, entre 
otras materias, en lo que les sea aplicable.

Parágrafo 2. Los beneficiarios de los subsidios asig-
nados antes de la entrada en vigencia del presente 
Decreto podrán solicitar antes del vencimiento del 
subsidio, su aplicación por la Secretaría Distrital del 
Hábitat en los proyectos gestionados por la entidad.

Parágrafo 3. De considerarse necesario la Secretaría 
Distrital del Hábitat podrá expedir las modificaciones 

pertinentes al Reglamento Operativo del Subsidio vi-
gente con el fin de terminar los procesos iniciados con 
base en la normatividad aplicable al Subsidio Distrital 
de Vivienda y ejecutar los recursos asignados a la 
entidad para ello.

Artículo 36. Vigencias y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de 
su publicación en el Registro Distrital de conformidad 
con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 15 de la Ley 2080 de 2021, deroga el 
Decreto Distrital 623 de 2016, los artículos 11, 12, 13 
y 14 del Decreto Distrital 324 de 2018 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

DECRETO N° 146
(16 de abril de 2021)

“Por el cual se priorizan, se aprueban y se 
designa ejecutor de los proyectos de inver-
sión con cargo a los recursos del Sistema 

General de Regalías, identificados con 
Bpin 2020000050047 “Construcción del 

parque zonal Olaya Herrera Bogotá” y Bpin 
2020000050048 “Construcción de Senderos 
e instalación de mobiliario urbano y señali-

zación en el Parque Santa Ana Bogotá

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las atribuidas en el artículo 315 
numerales 1 y 3 de la Constitución Política, el artículo 
38 numerales 1, 3 y 6 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
los artículos 35 de Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.11 del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 361 de la Constitución Política esta-
blece que los ingresos corrientes del Sistema Gene-
ral de Regalías –SGR- se destinarán a la financiación 
de proyectos de inversión que contribuyan al desa-
rrollo social, económico, y ambiental de las entidades 
territoriales.
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Que mediante Acto Legislativo 05 del 26 de diciem-
bre de 2019 “Por el cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican los artículos 360 
y 361 de la Constitución Política y se dictan otras dis-
posiciones sobre el régimen de regalías y compen-
saciones”, fue modificada la forma de distribución de 
los recursos del Sistema General de Regalías.

Que mediante la Ley 2056 de 2020, “Por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sis-
tema General de Regalías”, se determinan la distri-
bución, objetivos, fines, administración, ejecución, 
control, uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos natu-
rales no renovables, precisando las condiciones de 
participación de sus beneficiarios. 

Que el artículo 211 ídem define, en relación con su 
vigencia y derogatoria, que “rige a partir del 1 de 
enero de 2021 y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial la Ley 1530 de 2012, con 
excepción de los artículos del 106 al 126 y 128 para 
efectos de la transitoriedad de los procedimientos 
administrativos a que se refieren los artículos 199 
y 200 de Ia presente ley y los articulos2o y 5o del 
Decreto Ley 1534 de 2017”.

Que mediante Decreto Nacional 1821 del 31 de 
diciembre de 2020, se expidió el Decreto Único 
Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que el artículo 44 de la Ley 2056 de 2020, establece 
lo siguiente con respecto a la orientación y distribu-
ción de la Asignación para la Inversión Regional:

“(…) 

La Asignación para la Inversión Regional tendrá 
como objeto mejorar el desarrollo social, econó-
mico, institucional y ambiental de las entidades 
territoriales, mediante la financiación de proyec-
tos de inversión de alto impacto regional de los 
departamentos, municipios y distritos.

Los recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional serán distribuidos para cada año entre 
departamentos y las regiones que establezca la 
presente Ley, atendiendo los criterios que se se-
ñalan a continuación:

1. La participación de la población de cada de-
partamento en la población total del país se 
elevará al exponente 40%, obteniéndose el 
factor de población. 

2. El NBI de cada departamento dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 50%, 
obteniéndose el factor de pobreza. 

3. La tasa de desempleo de cada departamento 

dividida por la tasa de desempleo nacional 
se elevará al exponente 10%, obteniéndose 
el factor de desempleo. 

4. El producto de los factores de población, po-
breza y desempleo de cada departamento, 
dividido por la suma de estos productos 
para todos los departamentos se denomina-
rá factor departamental. 

5. El factor departamental se multiplicará por el 
monto correspondiente a la Asignación para 
la Inversión Regional, obteniéndose así la 
participación departamental. 

6. La Asignación para la Inversión Regional que 
le corresponderá a cada departamento será 
el 60% del valor de su participación previs-
ta en el numeral 5 del presente artículo. La 
totalidad del ciclo de los proyectos que se 
financien con cargo a estos recursos estará 
en cabeza de los Departamentos. 

7. La Asignación para la Inversión Regional que 
le corresponderá a cada una de las regiones 
será el resultado de agregar el 40% restante 
del valor de la participación de cada uno de 
los departamentos que integran cada región

(…)”.

Que de conformidad con el artículo 67 ibidem: “Para 
efectos de la aplicación de los procedimientos y cri-
terios de distribución de la presente ley, el Distrito 
Capital de Bogotá será tratado como departamento, 
con excepción de los recursos de las Asignaciones 
Directas, en cuyo caso tendrá tratamiento de muni-
cipio”; por su parte, el artículo 45 de la misma dis-
posición define que el Distrito Capital hace parte de 
la Región Centro-Oriente, condición que le permite 
ser acreedor de recursos para efectos de la distribu-
ción de la Asignación Regional, así como estructurar 
proyectos de inversión, atendiendo los lineamientos 
establecidos en la normativa que regula la materia.

Que los artículos 137 y siguientes de la Ley 2056 de 
2020, establecen que el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías está compuesto por el Presu-
puesto Bienal de Ingresos, el cual contendrá la es-
timación de los ingresos que se esperan recaudar 
durante una bienalidad como contraprestación eco-
nómica a la explotación de los recursos naturales no 
renovables y la proyección de otras fuentes de finan-
ciamiento del Sistema, incluida la disponibilidad ini-
cial de recursos no ejecutados durante la bienalidad 
anterior, y por el Presupuesto Bienal de Gastos que 
contendrá la totalidad de las autorizaciones de gasto 
para ser ejecutados durante un bienio.
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Que el artículo 205 de la norma en mención esta-
bleció la disponibilidad inicial en el Presupuesto del 
Sistema General de Regalías 2021-2022; señalando 
la siguiente regla con respecto a la Asignación para 
la Inversión Regional:

“(…)

Con ocasión del cierre de la vigencia presupuestal 
2019-2020, Para la incorporación de la disponibili-
dad Inicial en el Presupuesto del Sistema General 
de Regalías 2021-2022, los conceptos de gasto 
modificados por el artículo 361 de la Constitución 
Política y la presente Ley se homologarán de la 
siguiente forma:

(…)

  4. Lo que correspondía al “Fondo de 
Compensación Regional 60%”  y al “Fondo de 
Desarrollo Regional - Proyectos de Inversión” se 
homologará a la “Asignación para la inversión 
Regional” y se incorporará a cada departamento 
el saldo de la caja que le correspondía en la 
vigencia anterior que no se haya comprometido 
o ejecutado.

(…)”.

Que mediante la Ley 2072 del 31 de diciembre de 
2020 “Por la cual se decreta el presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el Bienio del 1° 
de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022”, se 
estableció lo siguiente en cuanto a la Asignación 
para la Inversión Regional a Bogotá D.C.: 

“(…)

ARTICULO 4. Presupuesto destinado a la 
inversión del Sistema General de Regalías.  De 
conformidad con el monto del Sistema General 
de Regalías definido en el artículo 2° de la 
presente Ley, autorícese gastos con cargo a 
las asignaciones para la inversión del Sistema 
General de Regalías durante el bienio del 1° de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 por la 
suma de CATORCE BILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA LEGAL ($14.270.527.752.428), según 
el siguiente detalle: 

(…)

Cuenta Subcuenta Objeto Ordinal Subordinal Ítem Sección Concepto Valor

03 01 03 003 - - 11001 ASIGNACIÓN PARA LA 
INVERSIÓN REGIONAL 
–DEPARTAMENTOS – BO-
GOTÁ D.C.

94.851.394.147

(…)

PARÁGRAFO 3°,  Asignación para la 
Inversión Regional. En el rubro 03-01-03-
003, correspondiente a la «Asignación para la 
Inversión Regional», se incorporan la totalidad de 
las autorizaciones máximas de gasto estimadas 
por este concepto para el bienio 2021-2022 y 
sus desagregaciones en los departamentos y las 
regiones, atendiendo los criterios establecidos en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 2056 de 2020.

(…)”. 

Que el artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, dispone 
que los ejecutores de proyectos de inversión deberán 
incorporar los recursos del SGR en un capítulo 
presupuestal independiente,“(…) mediante Decreto 
del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o 
acto administrativo del jefe de la entidad pública, con 
ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la 
instancia correspondiente”.

Que el artículo 2.1.1.3.6. del Decreto Reglamentario 
1821 de 2021, precisa que la incorporación de los 
recursos del Sistema General de Regalías en los 
presupuestos de las entidades ejecutoras, se efectúa 

mediante acto administrativo expedido por el jefe 
de las entidades a que se refiere el artículo 141 de 
la Ley 2056 de 2020 o la entidad designada como 
ejecutora del proyecto.

Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1.1.3.2 del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, señala que “las 
entidades beneficiarias de Asignaciones Directas 
y las designadas como ejecutoras de proyectos, 
serán responsables por la incorporación y ejecución 
en un capítulo presupuestal independiente de 
los recursos del Sistema General de Regalías en 
sus presupuestos en los términos de los artículos 
160 y 161 de la Ley 2056 de 2020, así como de la 
oportunidad de los registros de la información en el 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) 
para la ejecución de los mismos y serán responsables 
frente a contratistas y terceros, de las asignaciones a 
su cargo.”  (Subrayado fuera de texto).

Que el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 4 del 
8 de febrero de 1978, creó el Instituto Distrital para 
la Recreación y el Deporte, como un establecimiento 
público, con personería jurídica, autonomía 
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administrativa y patrimonio independiente y, en los 
términos del Acuerdo 257 de 2006, adscrito al Sector 
Cultura, Recreación y Deporte.

El artículo 68 de la Ley 489 de 1998, define que los 
establecimientos públicos son entidades descentrali-
zadas, sujetas a las reglas señaladas en la Constitu-
ción Política, en las leyes que las creen y determinen 
su estructura orgánica y en sus estatutos internos.

Que el artículo 3º del Decreto Distrital 777 de 2019 
“Por medio del cual se reglamenta el  Estatuto Or-
gánico del Presupuesto Distrital  y se dictan otras 
disposiciones”, contempla que las rentas e ingresos 
del Presupuesto Anual del Distrito Capital contendrán, 
entre otros aspectos, la estimación de los ingresos 
corrientes, las transferencias, las contribuciones 
parafiscales y los recursos de capital tanto de la 
administración central como de los establecimientos 
públicos distritales, distinción efectuada a partir de 
la naturaleza jurídica de estos últimos, que los dota 
de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente. 

Que el artículo 26 del Decreto Distrital 777 de 2019 
señala que, en desarrollo del principio presupuestal 
de Unidad de Caja, la Secretaría Distrital de 
Hacienda aplicará el mecanismo de Cuenta Única 
Distrital, precisando frente a los recursos de los 
establecimientos públicos, que hasta tanto se 
implemente un sistema informático que permita su 
plena articulación, éstos continuarán transitoriamente 
con las funciones de recaudar, administrar, invertir, 
pagar, trasladar o disponer respecto de sus recursos 
propios, asignados y transferidos.

Que, dada su naturaleza jurídica, los establecimientos 
públicos como entidades descentralizadas podrán 
hacer la incorporación de los recursos del SGR de 
forma autónoma a través de acto administrativo 
suscrito por el representante legal de la entidad, 
en este caso el IDRD, como lo venían haciendo en 
aplicación de los lineamientos del Sistema General 
de Regalías impartidos por la Secretaría Distrital de 
Planeación1.

Que, para efectos de la ejecución de los proyectos 
Bpin 2020000050047 “Construcción del parque 
zonal Olaya Herrera Bogotá” y Bpin 2020000050048 
“Construcción de Senderos e instalación de 
mobiliario urbano y señalización en el Parque Santa 
Ana Bogotá”, el Instituto Distrital para la Recreación 
y el Deporte deberá realizar la incorporación 
presupuestal conforme lo dispone la normatividad 
señalada.

1	  http://regaliasbogota.sdp.gov.co/sites/default/files/2019-11/lineamientos.
pdf

Que el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, dispone 
que los proyectos susceptibles de ser financiados 
con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales, cumplir con el principio de Buen Gobierno 
y con las características de viabilidad, sostenibilidad, 
impacto, y mejoramiento del Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI) y las condiciones de 
empleo.

Que el artículo 31 ídem y el artículo 1.2.1.2.4. del 
Decreto Nacional 1821 de 2020, contemplan las 
reglas generales sobre el ciclo de los proyectos de 
inversión pública susceptibles de ser financiados 
con cargo a los recursos del SGR, que comprende 
las etapas de: (i) formulación y presentación; (ii) 
viabilidad y registro en el Banco de Proyectos 
de Inversión; (iii) priorización y aprobación y (iv) 
ejecución, seguimiento, control y evaluación.

Que el artículo 1.2.1.2.1., del Decreto Nacional 
1821 de 2020 define las etapas de formulación, 
estructuración, priorización y aprobación así: 

“Formulación: Consiste en la identificación de 
las necesidades u oportunidades, el análisis 
de los actores involucrados, la articulación de 
la iniciativa de inversión con la política pública 
y con los desafíos de desarrollo plasmados 
en planes y programas, y la identificación y el 
planteamiento de las posibles alternativas de 
solución y la recomendación de aquella que sea 
la más adecuada.

Estructuración: Hace referencia al conjunto 
de actividades y estudios de orden técnico, 
financiero, ambiental, social y legal que se 
deben realizar en la etapa de pre-inversión 
de un proyecto de inversión, para la definición 
del esquema más eficiente de ejecución. Para 
el efecto, la estructuración comprende los 
procesos de preparación que permiten dar 
cuenta de aspectos relacionados con el tamaño, 
localización, costos, tecnología y evaluación, 
entre otros, que serán propios o particulares 
de cada iniciativa de inversión que aspira a 
consolidarse como proyecto. Adicionalmente, se 
analizan aspectos sociales, ambientales, legales, 
financieros, institucionales y organizacionales, 
que facilitan el proceso de ejecución del proyecto 
para el logro de sus objetivos”; con lo cual son 
dos acciones inherentes a los proyectos de 
inversión, siendo la formulación un insumo 
necesario para avanzar en la estructuración 
integral de los proyectos.
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Viabilidad: Proceso que permite, a través del 
análisis de la información técnica, social, am-
biental, jurídica y financiera, y bajo estándares 
metodológicos de preparación y presentación, 
determinar si un proyecto cumple las condicio-
nes y criterios que lo hacen susceptible de fi-
nanciación y si ofrece los beneficios suficientes 
frente a los costos en los cuales se va a incurrir”.

Aprobación: Decisión que adopta la instancia 
competente, según corresponda, para la finan-
ciación de proyecto de inversión y su respectiva 
ejecución con cargo a las asignaciones del Sis-
tema General de Regalías”.

Que de conformidad con los artículos 1.2.1.2.3. y 
1.2.1.2.5 del Decreto Nacional 1821 de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 33 y 
siguientes de la Ley 2056 de 2020, los proyectos de 
inversión se formularán con observancia de las me-
todologías definidas por el Departamento Nacional 
de Planeación -DNP-, al cual le corresponde admi-
nistrar el Banco de Proyectos de Inversión del SGR 
y verificar el cumplimiento de los lineamientos para 
las etapas de formulación y presentación, viabilidad 
y registro, priorización, aprobación y ejecución, así 
como los lineamientos adoptados por la Comisión 
Rectora del SGR.

Que el Departamento Nacional de Planeación emi-
tió el documento técnico denominado “Orientaciones 
transitorias para la gestión de proyectos de inversión” 
en el cual se precisa la metodología para la formu-
lación y estructuración de proyectos susceptibles a 
ser financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías; el mismo documento señala que el pará-
grafo transitorio 1° del artículo 1.2.1.2.8 del Decre-
to Nacional 1821 de 2020 estableció que, mientras 
la Comisión Rectora del SGR adopta los requisitos 
sectoriales para viabilizar y priorizar los proyectos de 
inversión financiados a través de recursos del Sis-
tema General de Regalías “la entidad que emita la 
viabilidad de los proyectos de inversión atenderá los 
requisitos sectoriales aplicables que se encuentren 
vigentes a 31 de diciembre de 2020 que serán publi-
cados por el Departamento Nacional de Planeación 
en su página web”.

Que el parágrafo primero del artículo 33 de la Ley 
2056 de 2020, establece que todas las personas na-
turales o jurídicas, públicas o privadas, pueden for-
mular proyectos de inversión susceptibles de finan-
ciación con cargo a las asignaciones del SGR. Para 
el efecto, deberá observarse la metodología del DNP 
y los proyectos deben reunir las características de-
finidas en el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, en 
concordancia con el artículo 1.2.1.2.5. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020.

Que el literal a) del artículo 1.2.1.2.5. del Decreto Na-
cional 1821 de 2020 señala que los proyectos de in-
versión a ser financiados con recursos de la Asigna-
ción para la Inversión Regional, se presentarán “ante 
las secretarías de planeación del respectivo departa-
mento, municipio o Corporación Autónoma Regional 
o la que haga sus veces, según corresponda, por la 
misma entidad territorial o Corporación beneficiaria 
de los recursos”.

Que mediante Decreto Distrital 839 del 27 de diciem-
bre de 2019 fueron adicionados los Decretos Distrita-
les 016 de 2013 y 601 de 2014 con el fin de asignar 
a la Secretaría Distrital de Planeación y a la Secreta-
ría Distrital de Hacienda, funciones relacionadas con 
el funcionamiento del Sistema General de Regalías 
en Bogotá D.C., estableciendo en el artículo 2 que le 
corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación: 
“Revisar y verificar requisitos de los proyectos a ser 
financiados con cargo a los recursos del Fondo de 
Desarrollo Regional (FDR), Fondo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (FCTeI), Asignaciones Directas, 
Asignaciones para la Paz, y todas aquellas asigna-
ciones sobre las cuales Bogotá D.C. sea beneficiario 
del Sistema General de Regalías- SGR, y -presentar 
ante los Órganos Colegiados de Administración y De-
cisión - OCAD proyectos de inversión”. (Subrayado 
extra texto). 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
34 de la Ley 2056 de 2020 y 1.2.1.2.8. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020, corresponderá a la entidad 
territorial que presente el proyecto de inversión emitir 
la viabilidad de los proyectos a ejecutar con cargo a 
la Asignación para la Inversión Regional, para lo cual 
contará con el plazo máximo de doce (12) días hábi-
les contados a partir de la solicitud. Conforme lo dis-
pone la normativa referida, el término para la emisión 
de la viabilidad comprenderá el registro del concepto 
en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR.

Que el Distrito Capital, mediante Circular No. 001 del 
9 de marzo de 2021, impartió los lineamientos para 
la emisión del concepto de viabilidad de las iniciati-
vas de inversión susceptibles de ser financiadas con 
cargo a los recursos de la Asignación para Inversión 
Regional del Sistema General de Regalías –SGR- se-
ñalando, entre otras cosas, que:

“1.1. La entidad distrital cabeza del sector a la 
cual pertenezca la entidad formuladora de-
signará la entidad que debe emitir el con-
cepto de viabilidad de acuerdo al objeto, 
naturaleza, contenido material y alcance del 
proyecto.

1.2. En el evento que la entidad distrital cabeza 
de sector determine que por la naturaleza 
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del proyecto, sus características, el nivel de 
especialidad y/o complejidad requiere de la 
concurrencia de varias entidades distritales 
para la revisión de la viabilidad del proyecto, 
la Secretaría Distrital de Planeación efectua-
rá la designación de la entidad del Distrito 
que deberá emitir el concepto de viabilidad, 
para lo cual se efectuarán las comunicacio-
nes correspondientes.

(…)”.

Que el literal b) del artículo 1.2.1.2.11. del Decreto 
Nacional 1821 de 2020, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020, asig-
na a los departamentos la competencia para aprobar 
los proyectos a financiar con cargo a la Asignación 
para la Inversión Regional. 

Que, teniendo en cuenta que el Distrito Capital es 
tratado como departamento para efectos de la aplica-
ción de los procedimientos y criterios de distribución 
de las asignaciones del Sistema General de Rega-
lías, le corresponde priorizar y aprobar proyectos de 
inversión de la Asignación para la Inversión Regional 
del 60%.

Que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, es-
tablecimiento público adscrito al sector Cultura, Re-
creación y Deporte conforme el artículo 93 del Acuerdo 
No. 257 de 2006, formuló los siguientes proyectos 
de inversión para ser financiados con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías, siendo 
registrados en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR - Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas 
Públicas – SUIFP-SGR, el día 26 de febrero de 2021:

-	 Proyectos de inversión: BPIN 2020000050047 
“Construcción del parque zonal Olaya Herrera 
Bogotá”

-	 Proyecto de inversión: BPIN 2020000050048 
“Construcción de Senderos e instalación de mo-
biliario urbano y señalización en el Parque Santa 
Ana Bogotá”.

La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte como cabeza del sector Cultura, Recreación y 

Deporte, atendiendo los lineamientos establecidos en 
la Circular No. 001 del 9 de marzo de 2021 y el mar-
co normativo vigente, emitió concepto de viabilidad 
de los proyectos de inversión BPIN 2020000050047 
“Construcción del parque zonal Olaya Herrera Bogo-
tá” y BPIN 2020000050048 “Construcción de Sende-
ros e instalación de mobiliario urbano y señalización 
en el Parque Santa Ana Bogotá”, según “Concepto 
de Verificación de Requisitos para la Aprobación de 
Proyectos del Sistema General de Regalías - Orien-
taciones Transitorias Proyectos de Inversión” y certi-
ficaciones de viabilidad que fueron registrados en el 
Banco de Proyectos de Inversión del SGR - Sistema 
Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUI-
FP-SGR, mediante radicado 20213300072233 del 09 
de marzo de 2021.

Que previamente a viabilizar los proyectos en men-
ción, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte revisó el cumplimiento de las condiciones y 
criterios de carácter técnico, social, ambiental, jurídi-
co y financiero requeridos, atendiendo los requisitos 
sectoriales aplicables, así como la observancia de la 
metodología y el cumplimiento de las características 
de los proyectos definidas en el artículo 29 de la Ley 
2056 de 2020 reglamentadas en el artículo 1.2.1.2.5. 
del Decreto Nacional 1821 de 2020.

Que conforme lo señala el artículo 13 de la Resolu-
ción Distrital 0263 del 12 febrero de 2021, la Secre-
taría Distrital de Planeación es la entidad designada 
para ejercer las funciones relacionadas con el funcio-
namiento del Sistema General de Regalías -SGR-, en 
cumplimiento de lo cual le corresponde a la Subse-
cretaría de Planeación de la Inversión elaborar los di-
ferentes actos administrativos que se requieran para 
la aprobación de los proyectos de inversión y los ajus-
tes que se presenten sobre los mismos. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Priorizar y aprobar los siguientes proyec-
tos de inversión con cargo a la Asignación para la In-
versión Regional del 60% en cabeza de los departa-
mentos – asignado a Bogotá D.C., así:

BPIN Proyecto de Inversión Fuente de Financiación Valor 

  2020000050047 “Construcción del parque zonal Olaya 
Herrera Bogotá”

Asignación para la Inversión 
Regional – Departamentos 

Bogotá D.C.
$10.915.622.446

BPIN Proyecto de Inversión Fuente de Financiación Valor 

2020000050048
“Construcción de Senderos e instala-
ción de mobiliario urbano y señaliza-
ción en el Parque Santa Ana Bogotá”

Asignación para la Inversión 
Regional – Departamentos 

Bogotá D.C.
$946.717.072
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Artículo 2. Designar al Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte como ejecutor y entidad que adelantará la 
contratación de la interventoría de los Proyectos BPIN 
2020000050047 “Construcción del parque zonal Olaya 
Herrera Bogotá” y BPIN 2020000050048 “Construc-
ción de Senderos e instalación de mobiliario urbano y 
señalización en el Parque Santa Ana Bogotá”.

Parágrafo. El Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte suministrará y registrará la información re-
ferente a la ejecución del proyecto, siguiendo los li-
neamientos impartidos por el Departamento Nacional 
de Planeación, en cuanto al Sistema de Seguimiento, 
Control y evaluación del SGR, los términos y plazos 
de cargue de información en el aplicativo GESPROY 
o el que haga sus veces, y a los demás procedimien-
tos de suministro de información que defina la Comi-
sión Rectora del Sistema General de Regalías.

Artículo 3. El Instituto Distrital de Recreación y De-
porte ejecutará los proyectos de acuerdo con la nor-
mativa vigente que regula el Sistema General de Re-
galías que le sean aplicables, así como atendiendo 
los lineamientos, metodologías y regulaciones que 
impartan sobre la materia la Comisión Rectora del 
Sistema General de Regalías, el Departamento Na-
cional de Planeación y la Secretaría Distrital de Pla-
neación de acuerdo con sus competencias legales.

Artículo 4. El Instituto Distrital de Recreación y De-
porte de conformidad con el artículo 84 de la Ley 
2056 de 2020 será responsable de suministrar de 
forma veraz, oportuna e idónea, la información de la 
gestión de los proyectos de inversión que se requie-
ra e implementar las acciones que sean pertinentes 
para encauzar el desempeño de los proyectos y deci-
dir, de manera motivada, sobre la continuidad de los 
mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las 
que haya lugar y será sujeto de control administrativo 
y responsable fiscal, penal y disciplinariamente por la 
administración de dichos recursos.

Artículo 5. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS
Secretaria Distrital de Planeación

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Cultura, Recreación y Deporte

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
GENERAL

RESOLUCIÓN N° 156
(14 de abril de 2021)

“Por la cual se actualizan las medidas de prevención 
en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C., y se adopta el nuevo protocolo para la 
mitigación del contagio con SARS-CoV-2 / COVID 19”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 10º del Decreto Distrital 

425 de 2016, y 

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los artículos 2.2.4.6.8, 
2.2.4.6.12, 2.2.4.6.15, 2.2.4.6.23, 2.2.4.6.24 y 
2.2.4.6.26 del Decreto Nacional 1072 de 2015, en 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST), los empleadores públicos y 
privados deben adoptar disposiciones efectivas 
para desarrollar las medidas de identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos y 
establecimiento de controles que prevengan daños 
en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en 
los equipos e instalaciones, así como implementar 
y desarrollar actividades de promoción de la salud, 
entre otras. 

Que el artículo 5 de la Ley 1751 de 2015 establece 
que, el Estado es responsable de respetar, proteger 
y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
de la salud, y señala, en su artículo 10, como deberes 
de las personas frente al derecho fundamental, los 
de “propender por su autocuidado, el de su familia 
y el de su comunidad”, “atender oportunamente las 
recomendaciones formuladas en los programas 
de promoción y prevención” y, “actuar de manera 
solidaria ante las situaciones que pongan en peligro 
la vida o la salud de las personas”.

Que mediante comunicado de fecha 18 de marzo 
de 2020, la Organización Internacional del Trabajo – 
OIT, instó a los Estados a adoptar medidas urgentes 
para proteger a los trabajadores y empleadores y sus 
familias de los riesgos para la salud generadas por el 
coronavirus COVID-19 y proteger a los trabajadores 
en el lugar de trabajo, entre otras medidas. 

RESOLUCIONES DE 2021
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Que mediante la Resolución No. 385 del 12 de 
marzo de 2020, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, con fundamento en la atribución 
conferida en el artículo 69 de la Ley 1753 de 2015, 
se declaró el estado de emergencia sanitaria por 
causa del nuevo coronavirus COVID-19 en todo el 
territorio nacional, medida que fue prorrogada por las 
Resoluciones No. 844, No. 1462 y No. 2230 de 2020, 
y por la Resolución No. 222 de 2021, esta última 
hasta el 31 de mayo de 2021.

Que el Decreto Legislativo 539 del 13 de abril de 2020, 
estableció que durante el término de la emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID19, el Ministerio de 
Salud y Protección Social será la entidad encargada 
de determinar y expedir los protocolos que sobre 
bioseguridad se requieran para todas las actividades 
económicas, sociales y sectores de la administración 
pública, para mitigar, controlar, evitar la propagación 
y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y los gobernadores y alcaldes 
estarán sujetos a estos protocolos.

Que mediante el Decreto Nacional 206 del 26 de febrero 
de 2021, el Gobierno Nacional imparte instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y regula 
la fase de Aislamiento Selectivo, Distanciamiento 
Individual Responsable y Reactivación Económica 
Segura, que regirá en la República de Colombia, en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19.

Que mediante la Resolución No. 666 del 24 de abril de 
2020, el Ministro de Salud y Protección Social adoptó 
el protocolo general de bioseguridad para todas las 
actividades económicas, sociales y sectores de la 
administración pública, con el fin de mitigar, controlar 
y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19.

Que mediante la Resolución No. 223 del 25 de 
febrero de 2021, el Ministro de Salud y Protección 
Social, modificó la Resolución No. 666 de 2020 
en el sentido de sustituir su anexo técnico, con 
el fin de complementar las medidas generales de 
bioseguridad, así mismo, actualizar lo relacionado 
con el manejo de residuos, el –PRASS- y algunas 
de las medidas existentes teniendo en cuenta las 
experiencias en su implementación.

Que el artículo 1 de la Resolución No. 223 de 2021 
modificó el artículo 2 de la Resolución No. 666 de 
2020, en relación con el ámbito de aplicación de este 
acto administrativo, estableciendo que esta resolución 
aplica a trabajadores del sector público y privado, los 

contratantes públicos y privados, y los contratistas 
vinculados mediante contrato de prestación de 
servicios de los diferentes sectores económicos, entre 
otros, y en su parágrafo dispuso que, para la aplicación 
del protocolo cada sector, empresa o entidad deberá 
realizar, con el apoyo de sus administradoras de 
riesgos laborales, las adaptaciones correspondientes 
a su actividad, definiendo las estrategias que 
garanticen un distanciamiento físico y adecuados 
procesos de higiene y protección en el trabajo.

Que el numeral 3 del anexo técnico del protocolo 
general de bioseguridad adoptado mediante la 
Resolución No. 666 de 2020 y sustituido por la 
Resolución No. 223 de 2021, establece las medidas 
generales de bioseguridad que han demostrado 
mayor evidencia para la contención de la transmisión 
del virus y, el numeral 4 señala las responsabilidades 
para la prevención y manejo de situaciones de riesgo 
de contagio por parte del empleador, entre ellas, 
definir un protocolo de remisión para el tratamiento 
de las personas con síntomas, o que hayan sido 
diagnosticadas con COVID-19, en línea con lo 
establecido por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

Que mediante el Decreto Distrital 061 del 28 de 
febrero de 2021, se prorroga el aislamiento selectivo 
con distanciamiento individual responsable para los 
habitantes de la ciudad de Bogotá D.C., y se adoptan 
medidas para la reactivación económica segura.

Que mediante la Resolución No. 208 del 15 de febrero 
de 2021, la Secretaría Distrital de Salud establece las 
medidas de mitigación a nivel individual, comunitario 
y poblacional, para disminuir la transmisión del SARS- 
COV2 / COVID-19 en la ciudad de Bogotá, acorde a 
la actualización de la evidencia internacional.

Que con fundamento en la nueva evidencia 
internacional y las medidas adoptadas a nivel 
nacional y distrital, se hace necesario actualizar las 
medidas de prevención en la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., acogidas mediante 
la Resolución No. 189 del 22 de mayo de 2020, y 
adoptar el nuevo protocolo para la mitigación del 
contagio con SARS-CoV-2 / COVID 19.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Actualizar las medidas de prevención en 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., y adoptar el nuevo Protocolo para la mitigación 
del contagio con SARS-CoV-2 / COVID 19, el cual 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
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Parágrafo: La presente Resolución aplica a los(as) 
servidores(as) públicos(as), contratistas y visitantes 
de cada una de las sedes y oficinas de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 2. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a todas las dependencias que hacen 
parte de la estructura organizacional de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3º del Decreto Distrital 425 de 2016, a través de 
la Subdirección de Servicios Administrativos de 
la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la misma Secretaría.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Administradora de Riesgos Laborales 
– ARL Positiva, en la dirección: Autopista Norte 

Carrera 45 No. 94 – 72, a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Subsecretaría 
Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir del 
día siguiente a su publicación y deroga la Resolución 
No. 189 del 22 de mayo de 2020.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
JURÍDICA

RESOLUCIÓN N° 067
(12 de abril de 2021)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo 
de prueba y se da por terminado un encargo”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de las facultades legales del artículo 23 
de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por 

el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 648 de 2017, y el 
artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, 
asignó a las Secretarias de Despacho, la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo 
organismo, entre otros, nombrar, dar posesión y 
revocar los nombramientos; declarar insubsistencias 
y vacancias.

Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 
909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, los empleos 
de carrera administrativa en vacancia definitiva se 
proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con 
las personas que hayan sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito.

Que, así mismo, según lo señalado en el numeral 4 
del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, la provisión definitiva de los empleos de carrera 
se efectuará, entre otras, con la persona que, al 
momento en que deba producirse el nombramiento, 
ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el 
empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para 
la respectiva entidad.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales, mediante Acuerdo No. 20181000007356, del 
14 de noviembre de 2018, dispuso adelantar el concurso 
abierto de méritos para proveer de manera definitiva 
ciento cuatro (104) cargos vacantes pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital, 
identificado con el proceso de selección 806 a 825 de 
2018 - Distrito Capital  -CNSC- Convocatoria No. 822 
de 2018 Secretaría Jurídica Distrital.

Que cumplidas las etapas del proceso de selección, 

la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. 9725 del 19 de septiembre de 2020, 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer CINCO (5) vacantes definitivas del 
empleo denominado Técnico Operativo, Código 314, 
Grado 20, identificado con el Código OPEC No. 66221, 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL -SJD-, Proceso de Selección No. 822 de 
2018 - Convocatoria DISTRITO CAPITAL-CNSC”

Que el 05 de octubre de 2020, la citada lista de elegibles 
quedó en firme para efectuar el/los nombramientos(s) 
en periodo de prueba, en estricto orden de mérito, 
de conformidad con el puntaje obtenido por la(s) 
persona(s) que ocupa(n) un lugar de elegibilidad. 

Que la señora MARTHA ISABEL CULMA SOACHA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.755.962, 
ocupó el puesto número uno (1) en la Resolución No. 
9725 del 19 de septiembre de 2020 para proveer el 
empleo de TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 
20 de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL de la Secretaría Jurídica 
Distrital.

Que, en consecuencia, este Despacho mediante 
Resolución 125 del 14 de octubre de 2020 “Por la cual 
se efectúa un nombramiento en periodo de prueba 
se da terminada una provisionalidad”, se realizó el 
nombramiento en periodo de prueba de la señora 
MARTHA ISABEL CULMA SOACHA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.755.962, para ocupar 
el cargo de TÉCNICO OPERATIVO Código 314 Grado 
20 de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL de la Secretaría Jurídica 
Distrital.

Que la señora MARTHA ISABEL CULMA SOACHA fue 
posesionada en el cargo de TÉCNICO OPERATIVO 
Código 314 Grado 20 de la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL de 
la Secretaría Jurídica Distrital, mediante acta de 
posesión 062 del 10 de noviembre de 2020 con 
efectividad a partir de la misma fecha.

Que mediante memorando electrónico radicado bajo 
el No. 3-2020-8155 del 30 de noviembre de 2020, 
la servidora MARTHA ISABEL CULMA SOACHA ya 
identificada, presentó renuncia irrevocable al cargo 
de Técnico Operativo Código 314, Grado 20 de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de la Secretaría Jurídica Distrital, a partir del 04 de 
diciembre de 2020.

Que, en consecuencia, este Despacho mediante 
Resolución 229 del 02 de diciembre de 2020 “Por 
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la cual se acepta una renuncia” aceptó la renuncia 
presentada por la señora MARTHA ISABEL CULMA 
SOACHA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.755.962, al cargo de Técnico Operativo Código 
314, Grado 20 de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que el Parágrafo 1 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 
establece:

“Una vez provistos en período de prueba 
los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como 
resultado de los procesos de selección, tales 
listas, durante su vigencia, sólo podrán 
ser utilizadas para proveer de manera 
específica las vacancias definitivas que 
se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna 
de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 
909 de 2004.” (Negrilla y subrayado fuera de 
texto).

Que conforme al numeral 1 del artículo 8 modificado 
por el Acuerdo No. 013 de 2021 “Por el cual se 
deroga el numeral 8 del artículo 2 y se modifican los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo 8 del Acuerdo No. 
CNSC-0165 de 2020”, el cual establece que: 

“ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. 
Durante su vigencia las listas de elegibles 
serán utilizadas para proveer definitivamente 
las vacantes de la respectiva entidad, en los 
siguientes casos: 

1.	 Cuando el elegible nombrado no acepte 
el nombramiento o no se posesione en 
el empleo o renuncie durante el periodo 
de prueba o no supere el periodo de 
prueba.”

Que la Secretaría Jurídica Distrital mediante 
comunicado radicado bajo el No 2-2021-3100 del 24 
de febrero de 2021, solicitó a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la autorización para hacer uso de lista 
de elegibles del empleo Técnico Operativo, Código 
314, Grado 20, identificado con la OPEC 66221.

Que la mediante comunicación radicada bajo el 
No 1-2021-4987 de fecha 29 de marzo de 2021, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil autorizó a la 
Secretaría Jurídica Distrital hacer el uso directo de 
lista de elegibles para la provisión de una (1) vacante 
en el empleo identificado con el OPEC No 66221 

denominado Técnico Operativo, Código 314, Grado 
20, con el elegible que ocupo el séptimo lugar en la 
lista de elegibles de la Resolución 9725 del 19 de 
septiembre de 2020.

Que la señora IONA JESSICA SUÁREZ GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 
1.094.265.253 ocupó el puesto número siete (7) en 
la Resolución No. 9725 del 19 de septiembre de 2020 
para proveer el empleo Técnico Operativo Código 
314, Grado 20 de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente 
nombrar a la señora IONA JESSICA SUÁREZ 
GARCÍA en periodo de prueba por el término de seis 
(6) meses en el referido empleo. Finalizado el período 
de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño 
y, si el resultado de la evaluación del desempeño 
es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, el 
evaluado adquirirá los derechos de carrera y deberá 
ser inscrito en el Registro Público de la Carrera 
Administrativa, de lo contrario su nombramiento 
será declarado insubsistente, según lo señalado en 
el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015.

Que el señor WALTER OSPINA ZAPATA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.431.243, es titular 
del empleo Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 
20 de la Dirección de Gestión Corporativa de la 
Secretaría Jurídica Distrital con derechos de carrera 
administrativa y fue incorporado a la planta de 
personal de la Secretaría Jurídica Distrital mediante 
Resolución No. 002 del 03 de agosto de 2016 con 
efectividad a partir de la misma fecha, según consta 
en el acta de posesión No. 001

Que el señor WALTER OSPINA ZAPATA fue 
encargado mediante Resolución No. 058 del 5 de 
abril de 2021, en el empleo Técnico Operativo Código 
314, Grado 20 de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que en la medida en que se debe proveer de forma 
definitiva el empleo Técnico Operativo Código 314, 
Grado 20 de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital, 
correspondiente a la OPEC No. 66221, una vez se 
realice la posesión a la la señora IONA JESSICA 
SUÁREZ GARCÍA, quien ocupó el séptimo lugar en 
la lista de elegibles conformada para el efecto por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, por haber 
superado satisfactoriamente el respectivo concurso 
de méritos, debe darse por terminado el encargo 
efectuado al servidor público WALTER OSPINA 
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ZAPATA, quien deberán retomar el empleo del cual es 
titular y ostentan derecho de carrera administrativa.

Que la Dirección de Gestión Corporativa en el 
marco de la Convocatoria No. 822 de 2018, para 
la provisión de  vacantes definitivas pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
Secretaría Jurídica Distrital, realizó la verificación de 
cumplimiento de requisitos de formación académica y 
experiencia de conformidad con la Resolución No. 020 
de 2019 “Por la cual se establece el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales para los 
empleos de la planta de personal de la Secretaría 
Jurídica Distrital” y sus modificaciones.

Que en mérito de lo expuesto es procedente efectuar 
el nombramiento en periodo de prueba y terminar el 
encargo antes referido. 

RESUELVE
Artículo 1. Nombrar en periodo de prueba a la señora 
IONA JESSICA SUÁREZ GARCÍA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.094.265.253, para 
desempeñar el empleo de Técnico Operativo Código 
314, Grado 20 de la Dirección Distrital de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Secretaría Jurídica Distrital, 
ofertado con la OPEC No. 66221 de la Convocatoria 
No. 822 de 2018 Secretaría Jurídica Distrital, de 
acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

Artículo 2. El periodo de prueba al que se refiere 
el artículo anterior tendrá un término de seis (6) 
meses, contados a partir de la posesión en el cargo. 
Finalizado el período de prueba, el jefe inmediato 
evaluará el desempeño del empleado, si el resultado 
de la evaluación del desempeño es satisfactorio en 
el ejercicio de sus funciones, el empleado adquirirá 
los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Registro Público de la Carrera Administrativa, previa 
solicitud ante la Comisión Nacional del Servicio Civil 
- CNSC.

Parágrafo. Si no se supera el período de prueba, una 
vez en firme la calificación, el nombramiento deberá 
ser declarado insubsistente por resolución motivada, 
conforme con lo dispuesto en la parte considerativa.

Artículo 3. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 
1083 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 
648 de 2017, la señora IONA JESSICA SUÁREZ 
GARCÍA tendrá diez (10) días, contados a partir de 
la comunicación de la presente Resolución, para 
manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y 
diez (10) días para tomar posesión del empleo, los 
cuales se contarán a partir del día siguiente de la 
aceptación.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con 
recursos de apropiación presupuestal disponibles de 
acuerdo con lo estipulado en el Decreto Distrital 328 
del 29 de diciembre de 2020.

Artículo 5. Dar por terminado el encargo efectuado 
al señor WALTER OSPINA ZAPATA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.431.243, en el empleo 
de Técnico Operativo Código 314, Grado 20 de la 
Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 
de la Secretaría Jurídica Distrital, quien deberá 
asumir el empleo de Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 20 de la Dirección de Gestión Corporativa 
de la Secretaría Jurídica Distrital, del cual es titular y 
ostenta derechos de carrera administrativa, a partir 
de la fecha de posesión de la persona que en este 
mismo acto  administrativo se nombra en período de 
prueba, lo cual será comunicado por la Dirección de 
Gestión Corporativa.

Artículo 6. Comunicar a los interesados el contenido 
de la presente Resolución, a través de la Dirección 
de Gestión Corporativa para los trámites pertinentes. 

Artículo 7. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C. a los doce (12) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

RESOLUCIÓN N° DDI-00423
(14 de abril de 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.
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CONSIDERANDO

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, 
devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones 
y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la 
gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital, división de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, 
división de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor,  
los actos administrativos relacionados en los anexos 
No.1 y No.2 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 4 Registros, Anexo No. 2 con 1120 Registros.

ArtÍculo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

 CUENTAS CORRIENTES Y 
DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLU-
CIÓN Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados 
procede el Recurso de Reconsideración que deberá 
interponerse ante la Oficina de Recursos Tributarios 
de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 
30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de 
los (2) Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

GENERAL DE  
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

REQUERIMIENTO  
ESPECIAL

Contra los actos administrativos mencionados en 
el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La 
notificación se entenderá surtida desde la fecha de 
publicación de este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C. a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

NORMA ESPERANZA GARCÍA BAEZ
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación 

Fiscal 
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RESOLUCIÓN N° SDH-000272
(14 de abril de 2021)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo 
de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los em-
pleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán 
en período de prueba con los seleccionados medi-
ante el sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacio-
nal del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las 
convocatorias a concurso, para el desempeño de em-
pleos públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distri-
tales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adi-
cionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se es-
tableció la planta de cargos y la nueva estructura de 
la entidad, producto del proceso de modernización 
llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acu-
erdo 542 de 2015, mediante el cual se convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitiva-
mente los empleos vacantes de la planta de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Admin-
istrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, Con-
vocatoria No. 328 de 2015 – SDH.

Que en observancia de los principios constituciona-
les de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia 

y en el artículo 3° del Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 
1437 de 2011 y, superadas todas las etapas del pro-
ceso de selección para la provisión por mérito de los 
empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
referido Acuerdo 542 de 2015, le corresponde a la 
CNSC conformar en estricto orden de mérito las listas 
de elegibles de los empleos convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20172130010075 del 15 
defebrero de 2017, “Por la cual se conforma y adopta 
la lista de elegibles para proveer siete (7) vacantes 
delempleo de carrera identificado con código OPEC 
No. 213052, denominado Auxiliar Administrativo Có-
digo 407 Grado 16, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
Convocatoria No. 328 de 2015-SDH”, la cual quedó 
en firme el 26 de marzo de 2019.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado No. 20192130651621 de fecha 30 de-
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
al Grupo III, ya se encuentran en firme.

Que mediante Resolución No. SDH-000461 del 15 
de noviembre de 2019, se nombraron en periodo de 
prueba a 7 elegibles que ocuparon las posiciones de 
la 1 a la 7, de la lista conformada por la Resolución 
No. CNSC – 20172130010075 del 15 de febrero de 
2017, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 16, de la Planta Global de la Secretaria 
Distrital de Hacienda, tomando posesión las elegibles 
de las posiciones 6 y 7.

Que mediante Resolución SDH-000326 del 19 de 
agosto de 2020, se derogó el nombramiento de la se-
ñora DANNA SALOMÉ MARTÍNEZ RÁMIREZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 1.016.026.075 
quien ocupó el quinto (5) puesto de la lista de elegibles 
y se nombró en periodo de prueba a la señora DIANA 
SOLEDAD CORTÉS ESTUPIÑÁN, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 52.012.219, quien ocupó el 
puesto octavo (8) en la lista de elegibles correspon-
diente a la OPEC 213052, la cual tomo posesión del 
empleo el día 10 de septiembre de 2020.

Que mediante Resolución SDH-000413 del 3 de oc-
tubre de 2020, se derogaron los nombramientos en 
período de prueba efectuados mediante la Resolu-
ción No. SDH-000461 del 15 de noviembre de 2019 
de los elegibles ERICA MARIA CASTAÑEDA PICO, 
quien ocupó el primer (1) puesto; ANYI YULIEHT 
NIÑO ARDILA quien ocupó en el segundo (2) puesto; 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7106  • pP. 1-180 • 2021 • abril • 16180

DIANA MARCELA CORTÉS FONSECA quien ocupó 
en el puesto tercero (3); LUZ ADRIANA HERNÁNDEZ 
quien ocupó en el puesto cuarto (4) de la lista de eleg-
ibles conformada para la OPEC 213052.

Que mediante Resolución No. SDH - 000559 del 10 de 
diciembre de 2020, previa autorización de la CNSC, 
se nombraron en periodo de prueba a ASTRID ARAN-
DA RINCÓN quien ocupó el noveno (9) puesto; AIDA 
SOFÍA GUTIERREZ MORA quien ocupó el décimo 
(10) puesto; ADRIANA TRIANA DURÁN quien ocupó 
el onceavo (11) puesto; y DAVID ANDRÉS MORALES 
GUTIERREZ quien ocupó el doceavo (12) puesto de 
la lista de elegibles conformada por la Resolución No. 
CNSC – 20172130010075 del 15 de febrero de 2017, 
bajo el código OPEC No. 213052, para desempeñar 
el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Gra-
do 16, de la planta global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. Las elegibles de las posiciones nueve (9) y 
once (11), tomaron posesión del cargo.

Que mediante Resolución SDH-000104 del 15 de 
febrero de 2021, se derogó el nombramiento en 
periodo de prueba efectuado mediante Resolución 
SDH-000559 del 10 de diciembre de 2020 a la seño-
ra AIDA SOFÍA GUTIERREZ MORA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 26.670.656, quien ocupó el 
décimo (10) puesto de la lista de elegibles.

Que mediante Resolución SDH-000153 del 10 de 
marzo de 2021, se derogó el nombramiento en peri-
odo de prueba efectuado mediante Resolución SDH-
000559 del 10 de diciembre de 2020 al señor DAVID 
ANDRES MORALES GUTIERREZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.627.435, quien ocupó 
el decimosegundo (12) puesto de la lista de elegibles.

Que mediante Resolución SDH-000202 del 24 de 
marzo de 2021, se nombró en periodo de prueba a 
MAURICIO ALBERTO GOMEZ TORRES, identifica-
do con cédula de ciudadanía No. 79.054.978, quien 
ocupó el decimotercer (13) puesto de la lista de eleg-
ibles, con ocasión de la derogatoria de AIDA SOFIA 
GUTIERREZ MORALES.

Que mediante oficio con Radicado Nro. 2021EE033731O1 
del 17 de marzo de 2021, la Secretaría Distrital de Haci-
enda, solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
lineamiento sobre el uso de las listas de elegibles poste-
rior a la fecha de la vigencia de las mismas.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil otorgó 
respuesta mediante oficio con Radicado Nro. 
20211020440731 del 19 de marzo de 2021, y señaló: 
“En atención a su inquietud, sobre el uso de las listas 
de elegibles posterior a la vigencia de las mismas, es 
oportuno aclarar que, si una solicitud de uso de lista 

de elegibles se realiza por parte de la Entidad dentro 
del plazo de la vigencia de ésta, es viable adelantar el 
trámite administrativo correspondiente, comoquiera 
que esta Comisión Nacional a efectos de formalizar 
el estudio técnico pertinente de uso de lista, verifica 
que la vacancia definitiva se haya presentado dentro 
de la vigencia, la cual en sentido legal, se finaliza a la 
media noche del último día de los dos (2) años otor-
gados por la Ley.

Por lo anterior, si la vacancia definitiva se generó es-
tando vigente la lista de elegibles, pero el lleno de los 
requisitos para la solicitud de uso de lista y su trámite 
se produjo ya expirado el término de los dos (2) años 
de vigencia, corresponde a la CNSC autorizar su uso 
y a la Entidad realizar el nombramiento en período 
de prueba, toda vez que una posición contraria, 
desconocería principios fundamentales y vulneraría 
los derechos adquiridos por el aspirante…”

Que atendiendo el lineamiento anterior otorgado por 
la CNSC, es procedente el uso de la Lista de Elegi-
bles, teniendo en cuenta que la vacante definitiva del 
empleo correspondiente a la OPEC 213052 se gen-
eró estando vigente la referida lista.

Que mediante oficio con Radicado Nro. 
2021EE031571O1 del 12 de marzo de 2021 la Secre-
taría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión Na-
cional del Servicio Civil, autorización para el uso de la 
lista de elegibles correspondiente a la OPEC 213052, 
como consecuencia de la derogatoria del señor DA-
VID ANDRES MORALES GUTIERREZ.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio con Radicado Nro. 20211020466091 del 25 de 
marzo de 2021, cuyo asunto es “Autorización uso di-
recto de listas de elegibles (Sin Cobro) para proveer 
algunas vacantes ofertadas en la Convocatoria Nro. 
328 de 2015”, autorizó el uso de la lista así:

(…) En atención a su petición, esta Comisión Nacio-
nal procedió a realizar el correspondiente estudio téc-
nico de viabilidad de uso directo de lista de elegibles, 
cuyo resultado se encuentra en la certificación del 
analista de fecha 19 de marzo de 2021, previo agota-
miento de los tres (3) primeros ordenes de provisión 
de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
20151, tal y como lo certifica el Director de Adminis-
tración de Carrera Administrativa en la misma fecha, 
concluyendo que:

Para la provisión de una (1) vacante en el empleo 
identificado con el Código OPEC Nro. 213052 de-
nominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
16, es posible hacer uso de la lista de elegibles, con 
el elegible que se relaciona a continuación:
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POSICION EN LA 
LISTA RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

14

20172130010075 
del

15 de febrero de

2017
SDH 213052 74,90 79393683

JÓSE GABRIEL 
SÁNCHEZ MESA

26 de marzo de 
2019

(…) ”

Que atendiendo lo anterior, la Subdirección del Tal-
ento Humano certifica en el presente acto adminis-
trativo que se verificó el uso correcto de la lista de 
elegibles, de manera que se siga el orden de esta, 
siendo procedente nombrar al elegible que ocupó el 
decimocuarto (14) puesto de la lista.

Que el señor JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ MESA, iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 79.393.683, 
ocupó el puesto catorce (14) de la lista de elegibles ex-
pedida mediante Resolución CNSC -20172130010075 
del 15 de febrero de 2017, para desempeñar el cargo 
de carrera administrativa denominado Auxiliar Admin-
istrativo, Código 407, Grado 16, de la Planta Global 
de la Secretaria Distrital de Hacienda, por lo cual es 
procedente su nombramiento.

Que la Subdirección del Talento Humano realizó la re-
visión de la documentación del señor JOSÉ GABRI-
EL SÁNCHEZ MESA, determinando que cumple con 
los requisitos establecidos en el Manual de Funcio-
nes y Competencias Laborales de la entidad para el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
16, de la Planta Global de la Secretaria Distrital de 
Hacienda, así mismo que se verificaron directamente 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, 
sin encontrarse anotación especial.

Que el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, en el inciso 3º de su artículo 14, ordenó que “…
En el evento en que el proceso de selección tenga 
listas de elegibles en firme se efectuarán los nom-
bramientos y las posesiones en los términos y condi-
ciones señalados en la normatividad vigenteaplicable 
a la materia. La notificación del nombramiento y el 
acto de posesión se podrán realizar haciendo uso de 
medios electrónicos. Durante el período que dure la 
Emergencia Sanitaria estos servidores públicos es-
tarán en etapa de inducción y el período de prueba 
iniciará una vez se supere dicha Emergencia.”

Que el Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, 
“Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la re-
activación de las etapas de reclutamiento, aplicación 
de pruebas y periodo de prueba en los procesos de 
selección para proveer los empleos de carrera del ré-

gimen general, especial y específico, en el marco de 
la Emergencia Sanitaria.” En su artículo 3 señala que 
a partir de la publicación del decreto “…las entidades 
podrán iniciar el periodo de prueba con los aspiran-
tes nombrados y posesionados, fijando compromisos 
para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y veri-
ficación de las actividades inherentes al empleo, que 
permitan una evaluación y calificación objetiva…”

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

Artículo 1. Nombrar en período de prueba a JOSÉ 
GABRIEL SÁNCHEZ MESA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.393.683, quien ocupó el 
puesto catorce (14) de la lista de elegibles expedida 
mediante Resolución CNSC -20172130010075 del 
15 de febrero de 2017, para desempeñar el cargo de 
carrera administrativa denominado Auxiliar Adminis-
trativo, Código 407, Grado 16, de la Planta Global de 
la Secretaria Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2. El período de prueba a que se refiere el 
artículo anterior tendrá una duración de seis (6) me-
ses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será 
evaluado el desempeño por el jefe inmediato y de ser 
satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro 
Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfac-
toria, el nombramiento será declarado insubsistente 
por resolución motivada.

Parágrafo. En el evento en que no se logre garan-
tizar el desarrollo, seguimiento y verificación de 
las actividades inherentes al empleo, que permitan 
una evaluación y calificación objetiva, de conformi-
dad con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1754 
del 22 de diciembre de 2020, se contara el periodo 
de prueba, a partir de la fecha en que se supere la 
emergencia sanitaria, de acuerdo, con lo previsto en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 28 de 
marzo de 2020.

Artículo 3. El señor JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ 
MESA, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por 
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el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 tendrá diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la recepción de la comunicación del nombramiento, 
para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente tendrá diez (10) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con 
saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Comunicar el presente acto administrativo 
por parte de la Subdirección del Talento Humano al 
señor JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ MESA.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN N° 035
(10 de marzo de 2021)

“Por la cual se modifica el cronograma de dos meca-
nismos del plan de acción de la política de preven-
ción del daño antijurídico en el Instituto Distrital de 
Turismo, adoptada por medio de la Resolución 251 

de 2019 de la Dirección General”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DIS-
TRITAL DE TURISMO,

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren los artículos 75 de la Ley 446 de 
1998, 16 y 19 del Decreto Nacional 1716 de 2009, 
así como los literales b) del artículo 5º del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C. y del 
artículo 18 del Acuerdo No. 01 de 2007 de la Junta 

Directiva,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia, en su artí-
culo 90, señala que el Estado responde patrimonial-
mente por los daños antijurídicos que le sean impu-
tables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas; y el artículo 209 establece que 
la función administrativa está al servicio de los inte-
reses generales y debe desarrollarse con fundamen-
to en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, al adicionar 
la Ley 23 de 1991, contempló que, entre otros, las 
entidades de derecho público del orden distrital y los 
entes descentralizados del mismo nivel deben inte-
grar un comité de conciliación.

Que mediante el Decreto Nacional 1716 de 2009 se 
reglamentaron aspectos sobre la conciliación extra-
judicial en asuntos de lo contencioso administrativo 
y los comités de conciliación; y que dicho decreto se 
encuentra actualmente compilado en el Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 
1069 de 2015.

Que en el artículo 15 del Decreto Nacional 1716 de 
2009 se indicó que las normas sobre comités de con-
ciliación son de obligatorio cumplimiento; en el artí-
culo 16 de ese mismo decreto se definió al Comité 
de Conciliación como una instancia administrativa 
que actúa como sede de estudio, análisis y formula-
ción de políticas de prevención del daño antijurídico 
y defensa de los intereses de la respectiva entidad, y 
en el artículo 19 se fijó como función de este cuerpo 
colegiado la formulación y ejecución de políticas de 
prevención del daño antijurídico. 

Que las anteriores definiciones fueron acogidas en la 
Resolución No. 137 del 18 de septiembre de 2020 de 
la Dirección General del Instituto Distrital de Turismo, 
por medio de la cual se modificaron las disposiciones 
sobre conformación, funcionamiento y reglamento in-
terno del Comité de Conciliación.

Que, por lo tanto, le corresponde al Comité de Conci-
liación del Instituto Distrital de Turismo el cumplimiento 
de la función de formular y ejecutar políticas de pre-
vención del daño antijurídico, así como la modificación 
y ajuste de estas, según el seguimiento a su avance.

Que mediante la Directiva 25 del 25 de diciembre 
de 2018, la Secretaría Jurídica Distrital presentó los 
lineamientos metodológicos para la formulación y 
adopción de las políticas de prevención del daño an-
tijurídico, como un instrumento para la gestión de la 
política en los Comités de Conciliación de los organis-
mos y entidades distritales.
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Que en dicha Directiva 25 de la Secretaría Jurídica 
Distrital se previó que el Comité de Conciliación pue-
de ajustar o modificar, de ser necesario, con base en 
los resultados de seguimiento y evaluación, la política 
de prevención del daño antijurídico y el plan de ac-
ción correspondiente.

Que los lineamientos metodológicos planteados por 
la Secretaría Jurídica Distrital y los regulados por la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
han sido acogidos por el Comité de Conciliación del 
Instituto Distrital de Turismo, a través del Manual de 
Prevención del Daño Antijurídico (JC-M06).

Que en sesión del 2 de diciembre de 2019, por medio 
de Acta No. 23, el Comité de Conciliación del Instituto 
Distrital de Turismo aprobó la política de prevención 
del daño antijurídico, con el objetivo de disminuir los 
hechos generadores de daño antijurídico, a partir de 
la indagación sobre las deficiencias observadas en la 
entidad que han generado litigiosidad en su contra o 
los niveles de riesgo identificados, por lo que se deli-
mitaron actividades para realizar durante el año 2020 
y parte del 2021.

Que, mediante la Resolución 251 del 12 de diciembre 
de 2019, la Dirección General del Instituto adoptó la 
política de prevención del daño antijurídico en la enti-
dad, acogiendo la propuesta aprobada por el Comité 
de Conciliación, en sesión del 2 de diciembre de 2019.

Que, a través de la Resolución 68 del 3 de abril de 
2020, la Dirección General del Instituto modificó par-
cialmente la política de prevención del daño antijurídi-
co, en relación con un mecanismo incluido en el plan 
de acción, el cual tenía un avance notorio, que hacía 
innecesario adelantarlo en los términos iniciales. Esto 
como consecuencia de la aprobación de esta modifi-
cación por parte del Comité de Conciliación, en se-
sión ordinaria No. 5 del 10 de marzo de 2020.

Que, por medio de la Resolución 130 del 31 de agos-
to de 2020, la Dirección General del Instituto modificó 
parcialmente el cronograma de uno de los mecanis-
mos del plan de acción, dadas las condiciones que 
planteó el aislamiento preventivo obligatorio ocasio-
nado por la emergencia sanitaria y debido a la con-
formación definitiva del equipo directivo. Esto como 
consecuencia de la aprobación de esta modificación 
por parte del Comité de Conciliación, en sesión ordi-
naria No. 16 del 24 de agosto de 2020.

Que, mediante la Resolución 203 del 10 de diciembre 
de 2020, la Dirección General del Instituto modificó 
parcialmente el cronograma de dos de los mecanis-
mos del plan de acción, atendiendo que la contrata-
ción requerida para estas actividades se dio en los 
meses de septiembre y octubre y se estaba confor-
mando un equipo técnico de apoyo al proceso.

Que en la sesión del 3 de marzo de 2021, mediante 
de Acta No. 5, el Comité de Conciliación discutió y 
aprobó la modificación del cronograma de dos de los 
mecanismos del plan de acción, en atención a que 
la terminación de ejecución de contratos en el mes 
de diciembre de 2020 y el inicio de año del 2021 con 
medidas de cuarentena general y sectorizada afectó 
el levantamiento de la información soporte requerida 
para su continuidad y desplazó los tiempos de ejecu-
ción consolidados. 

Que el Comité de Conciliación consideró se encuen-
tra justificado el cambio del cronograma de esos dos 
mecanismos, de acuerdo con el informe presentado 
por el área a cargo.

Que, en virtud de lo anterior, es pertinente modificar 
parcialmente el cronograma de esos mecanismos en 
el plan de acción de la política de prevención del daño 
antijurídico.

Que conforme al Manual de prevención del daño 
antijurídico del Instituto, será necesario que, por 
intermedio de la secretaría técnica del Comité de 
Conciliación, se solicite al área correspondiente la 
implementación de los mecanismos ajustados, para 
que esté dentro de la planeación operativa anual y 
estratégica de la entidad. 

Que acogiendo la Directiva 25 de 2018 de la Secreta-
ría Jurídica Distrital y el Manual mencionado, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la modifi-
cación parcial de la política, la secretaría técnica del 
Comité de Conciliación debe informar y remitirla para 
conocimiento de la Dirección Distrital de Gestión Ju-
dicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que de acuerdo con los parágrafos de los artículos 
3º y 5º del Acuerdo 275 de 2007 del Concejo de Bo-
gotá D.C., los actos que expide la Junta Directiva se 
denominan acuerdos, mientras que los actos admi-
nistrativos de la Dirección General se denominan re-
soluciones.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. Modificar parcialmente el crono-
grama de dos mecanismos del plan de acción de la 
política de prevención del daño antijurídico del Insti-
tuto Distrital de Turismo, adoptada por medio de la 
Resolución 251 de 2019 y modificada a través de las 
resoluciones 68 del 3 de abril de 2020, 130 del 31 de 
agosto de 2020 y 203 del 10 de diciembre de 2020, 
todas de la Dirección General, conforme a lo apro-
bado por el Comité de Conciliación en sesión del 3 de 
marzo de 2021.
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Artículo 2. Seguimiento y evaluación. El Comité de 
Conciliación del Instituto Distrital de Turismo con-
tinuará realizando el seguimiento del impacto de la 
presente política, según informes presentados por las 
áreas a cargo de su implementación, conforme a lo 
establecido en el documento de política, esto es, en 
el plan de acción y en los indicadores definidos para 
este. De igual forma, el Comité seguirá evaluando si 
la política formulada y adoptada ha funcionado y se 
ha podido implementar.

Artículo 3. Confidencialidad. La política de preven-
ción del daño antijurídico del Instituto Distrital de Tu-
rismo, como documento anexo a esta resolución, se 
debe mantener con confidencialidad. En ese sentido, 
hará parte del sigilo y secreto profesional de quienes 
tengan acceso a ella.

Artículo 4. Implementación. Por intermedio de la se-
cretaría técnica del Comité de Conciliación, informar 
a las áreas involucradas con esta modificación par-
cial, acerca de los ajustes realizados al plan de ac-
ción de la política de prevención del daño antijurídico.

Artículo 5. Publicación de esta resolución. Por in-
termedio de la Oficina Asesora Jurídica, solicitar la 
publicación de la presente resolución, a través de la 
intranet, la página web y el Régimen Legal de Bogotá.

Artículo 6. Informe y remisión de la política de pre-
vención del daño antijurídico modificada. Por interme-
dio de la secretaría técnica del Comité de Concilia-
ción, informar y remitir la política de prevención del 
daño antijurídico modificada a la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 7. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 043
(15 de marzo de 2021)

“Por la cual se reglamentan las comisiones de servicios 
para empleados de planta del Instituto Distrital de 

Turismo – IDT, cuando el destino sea algún municipio 
del área metropolitana de Bogotá D.C”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
las que le confiere el Artículo 5 del Acuerdo Nro. 275 
de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., los Acuerdos 
Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 y 006 de 2019 de la 

Junta Directiva, 

CONSIDERANDO

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un es-
tablecimiento público del orden distrital, con perso-
nería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT tiene den-
tro de sus funciones diseñar y ejecutar acciones de 
fortalecimiento y promoción de las condiciones turís-
ticas del Distrito Capital, para hacer de esta actividad 
un factor que contribuya a su desarrollo económico 
y social, competitivo y sostenible, en interacción con 
los demás integrantes del sistema de Gestión Turís-
tica, mediante la ejecución de la política pública de 
turismo.

Que mediante el documento oficial denominado Pro-
cedimiento de Comisiones – Código TH-P11 del 28 
de junio de 2019, el Instituto Distrital de Turismo – IDT 
gestiona las comisiones nacionales e internacionales 
requeridas en el desarrollo de las actividades misio-
nales y administrativas.

Que la actual administración Distrital desde la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor consideró, en el 
marco de su competencia, que para las comisiones 
de servicios que tengan como destino cualquiera de 
los municipios del área metropolitana de Bogotá D.C, 
de acuerdo con el Censo 2005 del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) está 
compuesto por Soacha, Facatativá, Zipaquirá, Chía, 
Mosquera, Madrid, Funza, Cajicá, Sibaté, Tocancipá, 
La Calera, Sopó, Tabio, Tenjo, Cota, Gachancipá y 
Bojacá, no se reconocen gastos de viaje, tales como 
viáticos, a excepción de los vehículos oficiales para 
los cuales se reconoce el valor de los peajes y el 
combustible.



185REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7106  • pP. 1-185 • 2021 • ABRIL• 16

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE
Artículo 1. Reglamentar las comisiones de servicios 
para empleados de planta del Instituto Distrital de Tu-
rismo – IDT cuando el destino sea algún municipio del 
área metropolitana de Bogotá D.C: Soacha, Facata-
tivá, Zipaquirá, Chía, Mosquera, Madrid, Funza, Caji-
cá, Sibaté, Tocancipá, La Calera, Sopó, Tabio, Tenjo, 
Cota, Gachancipá y Bojacá, al no ser gastos de viaje, 
tales como viáticos, a excepción de los vehículos ofi-
ciales para los cuales se reconocerá el valor de los 
peajes y el combustible. 

Artículo 2. Ordenar actualizar, con lo dispuesto en 
esta Resolución, el documento oficial denominado 
Procedimiento de Comisiones – Código TH-P11 del 
28 de junio de 2019 y adoptar lo establecido para el 
trámite de Comisiones de Servicios en el área metro-
politana de Bogotá D.C.

Artículo 3. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 051
(25 de marzo de 2021)

¨Por la cual se conforma el Comité Estratégico de 
Seguridad Vial del Instituto Distrital de Turismo - IDT¨

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades legales, como las 
definidas en los artículos 12 de la Ley 1503 de 2011, 
modificado por el artículo 110 del Decreto Ley 2106 

de 2019, y parágrafo 1º del artículo 2.3.2.3.2 del 
Decreto Nacional 1079 de 2015, y en especial las 

que le confiere el literal e) del Artículo 5 del Acuerdo 
Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., así 
como el literal e) del artículo 18 del Acuerdo Nro. 
01 de 2007 de la Junta Directiva, y el literal n) del 

artículo 4º del Acuerdo 008 de 2016, modificado por 
el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta Directiva.

CONSIDERANDO

Que el Instituto Distrital de Turismo es un estable-
cimiento público del orden distrital, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y financiera, y pa-
trimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.

Que la Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve 
la formación de hábitos, comportamientos y conduc-
tas seguras en la vía y se dictan otras disposiciones”, 
tiene por objeto definir lineamientos generales en 
educación, responsabilidad social empresarial y ac-
ciones estatales y comunitarias para promover en las 
personas la formación de hábitos, comportamientos 
y conductas seguros en la vía y, en consecuencia, 
la formación de criterios autónomos, solidarios y pru-
dentes para la toma de decisiones en situaciones de 
desplazamiento o de uso de la vía pública.

Que el Decreto Ley 2106 de 2019, “Por el cual se 
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública”, modificó el 
artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, para señalar que 
toda entidad, organización o empresa del sector pú-
blico o privado, que cuente con una flota de vehículos 
automotores o no automotores superior a diez (10) 
unidades, o que contrate o administre personal de 
conductores, deberá diseñar e implementar un Plan 
Estratégico de Seguridad Vial en función de su mi-
sionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología 
expedida por el Ministerio de Transporte y articularlo 
con su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo -SGSST. En ningún caso el Plan Estraté-
gico de Seguridad Vial requerirá aval para su imple-
mentación.

Que Decreto Único Reglamentario del Sector Trans-
porte 1079 de 2015, en su artículo 2.3.2.3.1., deter-
mina que, además de las acciones contenidas en el 
artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, los Planes Es-
tratégicos de Seguridad Vial deberán adecuarse a lo 
establecido en las líneas de acción del Plan Nacional 
de Seguridad Vial 2011-2016 o al documento que lo 
modifique o sustituya y adaptarse a las característi-
cas propias de cada entidad, organización o empre-
sa, teniendo en cuenta las líneas de acción de forta-
lecimiento de la gestión institucional, comportamiento 
humano, vehículos seguros, infraestructura segura y 
atención a víctimas.

Que en el artículo 2.3.2.3.2 del mismo Decreto Único 
Reglamentario se obliga a las organizaciones, em-
presas o entidades públicas o privadas a registrar 
los Planes Estratégicos en materia de Seguridad Vial 
ante el organismo de tránsito que corresponde a la 
jurisdicción en la cual se encuentra su domicilio, o 
quien haga sus veces. Estos serán objeto de vigilan-
cia y control por parte de los Organismos de Tránsito 
Distritales, Departamentales y Municipales, para ser 
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ajustados en lo que se requiera, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011.

Que de acuerdo con el parágrafo 1° del artículo an-
terior, las organizaciones, empresas o entidades pú-
blicas o privadas deberán incluir dentro de los Planes 
Estratégicos la indicación de los cargos del personal 
responsable al interior de la entidad que deberá im-
plementar cada uno de los contenidos definidos en 
el Plan.

Que con la Resolución 1565 de 2014 del Ministerio 
de Transporte se expidió la Guía Metodológica para 
la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
que deberá ser adoptado por toda entidad, organiza-
ción o empresa del sector público o privado que para 
cumplir sus fines misionales o en el desarrollo de sus 
actividades posea, fabrique, ensamble, comercialice, 
contrate o administre flotas de vehículos automotores 
o no automotores superiores a diez (10) unidades, 
o contrate o administre personal de conductores, la 
cual obra en documento anexo e integrante de la pre-
sente resolución.

Que la Guía Metodológica para la Elaboración del 
Plan Estratégico de Seguridad Vial, en su numeral 
7.1, establece que la conformación del equipo de tra-
bajo denominado “Comité de Seguridad Vial” debe 
ser definido por la Alta Dirección, formalizando su 
participación mediante su creación; siendo este el 
mecanismo de coordinación entre todos los involu-
crados. 

Que mediante el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, realizado virtualmente el 27 de enero 
de 2021, la Subdirección de Gestión Corporativa y 
Control Disciplinario presentó los lineamientos para 
la implementación del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial – PESV, los cuales contemplan la conforma-
ción del equipo de trabajo, diagnóstico, elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, este 
Despacho,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. Créase el Comité de Seguridad 
Vial del Instituto Distrital de Turismo - IDT como in-
stancia responsable del diseño, implementación, 
medición y seguimiento del Plan Estratégico de Se-
guridad Vial y la Política de Seguridad Vial de la En-
tidad, de que trata la Ley 1503 de 2011, el Decreto 
Nacional 1079 de 2015 y la Resolución 1565 de 2014 
del Ministerio de Transporte.

Artículo 2. Miembros del Comité de Seguridad 
Vial y líneas de acción. El Comité de Seguridad Vial 
del Instituto Distrital de Turismo estará integrado por:

•	 	 El Subdirector de Gestión Corporativa y Control 
Disciplinario, que será quien lo preside, y será 
el líder responsable del diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial de la entidad, de acuerdo con las 
directrices emanadas de la Dirección General.

•	 	 El Asesor de la Oficina de Planeación o su desig-
nado 

•	 	 El Profesional Universitario de Talento Humano

•	 	 El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica o su designado

•	 	 El Profesional Especializado de Bienes y servicios

•	 	 El Conductor

•	 	 El Subdirector de Gestión de Destino o su designado

•	 	 El Referente en Seguridad y Salud en el Trabajo

Para fortalecer el Plan Estratégico de Seguridad Vial, 
los integrantes tendrán definida su responsabilidad 
en cada una de las líneas de acción (Fortalecimiento 
institucional, Comportamiento humano, vehículos se-
guros, infraestructura segura y atención a víctimas). 

Artículo 3. Objetivo del Comité. El Comité de Se-
guridad Vial será un órgano de coordinación, cuyo 
objetivo principal es plantear, diseñar, implementar y 
medir las acciones que permitan generar conciencia 
entre el personal y lograr objetivos a favor de la 
seguridad vial de la institución y la vida cotidiana de 
sus integrantes.

Artículo 4. Funciones del Comité. El Comité de 
Seguridad Vial contará con las siguientes funciones:

a.)	 Analizar los resultados obtenidos en el 
diagnóstico inicial y formular la hoja de ruta 
a seguir, conducente a reforzar los aspectos 
favorables encontrados, mitigar los riesgos y 
diseñar acciones para garantizar un cambio de 
actitud en los diversos actores de la movilidad en 
el instituto.

b.)	 Identificar los factores de riesgo y establecer un 
plan de acción personalizado para cada uno de 
ellos.

c.)	 Presentar, discutir y determinar los programas 
académicos a desarrollar con los distintos 
actores.

d.)	 Considerar la adopción de un estándar de 
seguridad, que garantice la integridad, bienestar 
y minimice los riesgos de un accidente de tránsito.

e.)	 Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, 
frente a proveedores y talleres para los procesos 
de diagnóstico, mantenimiento preventivo y 
mantenimiento correctivo de los vehículos.
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f.)	 Programar fechas, tiempos y lugares para las 
capacitaciones con los conductores, sus equipos 
de trabajo y otros actores de la institución.

g.)	 Determinar las acciones de control o auditorías 
viales que se consideren pertinentes.

h.)	 Presentar las campañas y acciones de 
acompañamiento a desarrollar durante todo el 
año.

i.)	 Establecer los cronogramas de las diversas 
actividades que se consideren pertinentes.

j.)	 Elaborar los informes periódicos para la Gerencia, 
el Ministerio de Transporte, organismos de 
tránsito u otros interesados, que den cuenta 
de las acciones y programas adelantados 
y por ejecutar, analizando el impacto, costo 
beneficio y aporte en la generación de hábitos, 
comportamientos y conductas favorables a la 
seguridad vial del país.

k.)	 Definir la visión, objetivos y alcance del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, acorde con 
los estándares mínimos establecidos por la 
autoridad correspondiente.

Artículo 5. Designación del responsable del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial. Designar como 
responsable de la planeación, ejecución, verificación 
y seguimiento del Plan estratégico de Seguridad Vial 
del Instituto Distrital de Turismo al Subdirector de 
Gestión Corporativa y Control Disciplinario

Artículo 6. Funciones de la Alta Dirección. La Alta 
Dirección de la entidad tendrá como funciones:

a.)	 Liderar el proceso de creación e implementación 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

b.)	 Involucrar un representante de cada área de la 
organización, según sea pertinente, para que 
participe en la creación y difusión de los objetivos 
de la seguridad vial.

c.)	 Definir los roles y funciones de cada integrante de 
la organización, a efectos de cumplir los objetivos 
estratégicos trazados en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial.

d.)	 Implicarse en la financiación, asegurando el 
presupuesto necesario para la implementación 
de las diferentes medidas que se vayan a adoptar.

e.)	 Establecer un proceso ágil, dinámico y eficaz de 
participación de los trabajadores.

f.)	 Garantizar que el personal de cada área cumpla 
con lo establecido en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial.

g.)	 Designar un responsable del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial.

h.)	 Garantizar a los grupos de trabajo el tiempo que 
precisen para sus reuniones.

Artículo 7. Periodicidad de las reuniones del 
Comité de Seguridad Vial. El Comité de Seguridad 
Vial se reunirá de la siguiente manera:

a.)	 De forma ordinaria: Cada tres meses, sin perjuicio 
de que se adelanten reuniones extraordinarias, 
de ser requeridas.

b.)	 La convocatoria a las reuniones deberá hacerse 
mediante comunicación interna a los miembros, 
con al menos ocho (8) días hábiles de anterioridad 
para las ordinarias y tres (3) de anterioridad, para 
las extraordinarias, por parte del responsable del 
Comité de Seguridad Vial.

c.)	 La convocatoria deberá ir acompañada del 
orden del día, indicando hora, fecha y lugar de 
la reunión.

Artículo 8.  Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO 
Directora General

RESOLUCIÓN N° 052
(26 de marzo de 2021)

¨Por la cual se reconoce la existencia de un pasivo 
exigible en el marco de la ejecución del Contrato de 

Obra No. 242 de 2019¨

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el Acuerdo Distrital 275 de 2007 del 

Concejo de Bogotá D.C., los Acuerdos 001 de 2007, 
008 de 2016 y 006 de 2019, expedidos por la Junta 

Directiva del IDT, la Ley 80 de 1993 y demás normas 
reglamentarias y complementarias y

CONSIDERANDO
Que el Instituto Distrital de Turismo, identificado con 
el NIT. 900.140.515-6 y CONSTRUCCIONES Y VA-
LORES CONSTRUVALORES SAS identificado con el 
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NIT. 900.518.211-7 celebraron el Contrato de Obra N° 
242 de 2019 cuyo objeto consistió en “Realizar la in-
tervención del atractivo turístico priorizado Templete 
al Libertador, por medio de la ejecución de obras de 
adecuación, conservación y mantenimiento, ubicado 
en la Zona de Interés Turística La Candelaria Parque 
de los Periodistas Gabriel García Márquez de la Ciu-
dad de Bogotá D.C.”

Que el Contrato en mención fue suscrito el 19 de 
noviembre de 2019 por un valor de CIENTO VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE PESOS M/
CTE ($120.000.409) y un plazo inicial de 2 meses, 
dando inicio el 26 de noviembre de 2019 de acuerdo 
con el acta correspondiente.

Que mediante Documento Adicional N° 1 del 27 de 
diciembre de 2019 se realizó una adición al con-

trato por valor de CINCUENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($52.309.795), con 
cargo al rubro presupuestal de inversión “3-3-1-15-
05-37-1036 Bogotá destino turístico competitivo y 
sostenible”

Que así mismo el Contrato de Obra N° 242 de 2019 
fue objeto de 13 Documentos Adicionales más, de 
los cuales en términos generales 5 corresponden a 
suspensiones y 8 a prórrogas, de conformidad con 
las razones incorporadas en cada uno de ellos, por lo 
cual el contrato terminó su ejecución el 28 de febrero 
de 2021

Que el valor del Contrato de Obra No. 242 de 2019, 
contó con los certificados de disponibilidad presupu-
estal que se relacionan en el cuadro a continuación:

No. CDP FECHA DE EXPEDICIÓN RUBRO VALOR

392 25 de septiembre de 2019 3-3-1-15-05-37-1036-173 121.718.392 

558 16 de diciembre de 2019 3-3-1-15-05-37-1036-173 52.309.705 

Que una vez suscrito el Contrato de Obra No. 242 de 2019 se expidieron los certificados de registro presupuestal 
que se relacionan a continuación:

No. CRP FECHA DE EXPEDICIÓN RUBRO VALOR 

441 19 noviembre 2019 3-3-1-15-05-37-1036-173 120.000.409

575 27 diciembre 2019 3-3-1-15-05-37-1036-173 52.309.705

TOTAL 172.310.114 

Que durante la ejecución del Contrato de Obra No. 
242 de 2019, la Subdirección de Gestión de Destino 
como dependencia supervisora, certificó y avaló el 
pago al contratista CONSTRUCCIONES Y VALORES 

CONSTRUVALORES SAS en cumplimiento del obje-
to y obligaciones contractuales, como se relaciona en 
el siguiente cuadro:

TIPO DE PAGO NRO DE ORDEN FECHA VALOR

Orden de pago 1813 20-12-2019 60.000.205 

Orden de pago 2220 02-04-2020 89.847.928 

Orden de pago 

2298

30-12-2020

19.008.807 

TOTAL 168.956.940 

Que con corte al 31 de diciembre de 2020, feneció 
el saldo constituido como reserva presupuestal por 
valor de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($3.453.174) del Contrato de Obra 
No. 242 de 2019, según acta de fenecimiento de la 
misma fecha y discriminado de la siguiente manera:

UNIDAD EJECUTORA PROYECTO DE INVERSIÓN VALOR FENECIDO

01 173 - Bogotá destino turístico competitivo y sostenible $3.453.174 

Que el supervisor del Contrato de Obra No. 242 de 
2019, según informe periódico de supervisión de fe-
cha 15 de marzo de 2021, se autorizó el cuarto pago 
equivalente a TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CUA-

TRO PESOS M/CTE ($3.453.174) para lo cual se 
suscribió el Acta de recibo a satisfacción correspon-
diente de fecha 26 de febrero de 2021.

Que según lo dispuesto en el Acuerdo 004 del 30 de 
junio de 2020 de la Junta Directiva del IDT, por medio 
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del cual se modificó el presupuesto de gastos e inver-
siones del Instituto de la vigencia 2020 en el proceso 
de armonización de los proyectos de inversión del 
Plan de Desarrollo “Bogotá mejor para todos” al Plan 
de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo XXI” , los saldos del rubro 
de inversión del anterior Plan de Desarrollo “3-3-1-
15-05-37-1036 Bogotá destino turístico competitivo y 
sostenible” se trasladaron al rubro del nuevo Plan de 
Desarrollo, denominado “3-3-1-16-01-26-7705 For-
talecimiento del sistema turístico de Bogotá región, 
para responder a las principales tendencias oportuni-
dades y cambios que inciden en el sector en Bogotá”

Que la Secretaría de Hacienda Distrital mediante Re-
solución 191 de 2017 “Por medio de la cual se adopta 
y consolida el Manual de Programación, Ejecución 
y Cierre Presupuestal del Distrito Capital” adoptó el 
Manual Operativo Presupuestal cuyo Modulo 1 co-
rresponde a las Entidades que conforman el Presu-
puesto Anual del Distrito Capital.

Que frente al tema de cambios de fuente para el pago 
de pasivos exigibles, el Manual en cita fue modificado 
por la Resolución 037 de 2019, “Por medio de la cual 
se modifica parcialmente el Manual de Programación, 
Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, 
adoptado y consolidado mediante Resolución No. 
SDH000191 del 22 de septiembre de 2017”

Que dicha resolución señala como parte de los requi-
sitos para la solicitud de cambio de fuente de finan-
ciación en funcionamiento e inversión cuyo objetivo 
sea el pago de un pasivo exigible, la expedición del 
acto administrativo que reconoce la existencia de di-
cho pasivo.

Que de acuerdo con las condiciones del Contrato de 
Obra N° 242 de 2019 relatadas anteriormente y en 
cumplimiento del Manual Operativo Presupuestal se 
expide el presente acto administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. PASIVO EXIGIBLE. Reconocer la exis-
tencia de un pasivo exigible por valor TRES MI-
LLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($3.453.174), derivado del Contrato de Obra N° 242 
de 2019 suscrito entre el Instituto Distrital de Turismo 
y CONSTRUCCIONES Y VALORES CONSTRUVA-
LORES SAS identificado con el NIT. 900.518.211-7.

Artículo 2. TRÁMITE. Remítase copia del presente 
acto administrativo a las Subdirecciones De Gestión 
Corporativa y CD y De Gestión de Destino para lo de 
sus respectivas competencias, en especial, para ade-
lantar los trámites administrativos tendientes al pago 

del pasivo exigible señalado en el artículo primero del 
presente acto administrativo.

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los veintiseis (26) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

DECRETO LOCAL N° 001
(23 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se adopta el Plan Ambiental 
Local de Barrios Unidos 2021 – 2024”

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, 

D.C., Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 21 y 
22 del Decreto Distrital 815 de 2017, y el artículo 8 
del Decreto Distrital 101 derogado por el Decreto 
768 de 2018 por medio del cual se reglamenta el 

Acuerdo 740 de 2019 “Por el cual se dictan normas 
en relación con la organización y funcionamiento de 

las Localidades de Bogotá D.C.”,

CONSIDERANDO
Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia 
preceptúa que “Son fines esenciales del Estado: servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos 
y deberes consagrados en la Constitución facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la Nación defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”.

Que el articulo 366 ibidem consagra que “El bienestar 
general y mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades sociales del estado. Serán 
objeto fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, 
de saneamiento ambiental y de agua potable”. 

Que el artículo 209 Constitucional, establece que 
“La función administrativa está al servicio de los 

DECRETOS LOCALES DE 2021
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intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celebridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”

Que el Acuerdo 740 de 2019, señala en los Artículos 
1 y 2 que: “Las localidades en las que se organiza 
el territorio del Distrito Capital, como Sector de la 
Estructura Administrativa, son divisiones de carácter 
territorial, cuya finalidad es el bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población en 
su respectiva jurisdicción (...)”.

Que de conformidad con el artículo 79 ídem, “Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. 
La ley garantizará la participación de la comunidad en 
las decisiones que puedan afectarlo (…).”

Que la gestión ambiental local es importante para 
la toma de decisiones y encaminar las acciones a 
la solución de las problemáticas ambientales que 
generan impactos ambientales en el aire, agua, suelo, 
flora fauna y sus interacciones relacionadas con la 
sociedad y la economía.

Que el numeral 10 del artículo 1° de la Ley 99 de 1993, 
“por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones” 
prescribe que la acción para la protección y 
recuperación ambiental del país es una tarea conjunta 
y coordinada entre el Estado, la comunidad, las 
organizaciones gubernamentales y del sector privado.

Que el artículo 1° del Acuerdo Distrital 9 de 1990, 
indica que la Gestión Ambiental en el Distrito Capital 
es el conjunto de acciones y actividades dirigido 
a mejorar, de manera sostenible, la calidad de 
vida de los habitantes del Distrito Especial y que 
la Gestión Ambiental es responsabilidad, en forma 
mancomunada, de la Administración Distrital y de los 
miembros de la Comunidad.

Que el Acuerdo Distrital 13 de 2000, reglamentó la 
participación ciudadana en la elaboración aprobación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan 
de Desarrollo Económico y Social para las diferentes 
localidades que conforman el Distrito Capital.

Que el Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reforma 
el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones” en su artículo 1º establece 
que el PGA “es el instrumento de planeación de largo 
plazo de Bogotá D.C. en el área de su jurisdicción, 
que permite y orienta la gestión ambiental de todos los 
actores distritales con el propósito de que el proceso de 

desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio 
distrital y la región”.

Que el artículo 8° del precitado Decreto establece el 
objeto general en el cual consiste propender por el 
uso racional de los recursos y un ambiente saludable, 
seguro, propicio, diverso, incluyente y participativo en 
su territorio para las generaciones presentes y futuras, 
actuando responsablemente con la región y el planeta.

Que el artículo 9° establece las estrategias de la gestión 
ambiental, los cuales son instrumentos básicos de la 
gestión ambiental, que serán aplicados de acuerdo 
con la prioridad que se establezca en el plan de acción 
cuatrienal ambiental y en el diseño de las acciones o 
proyectos.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, expidió el Decreto 
Distrital 575 de 2011 “por el cual se reglamenta la 
organización y conformación de las Comisiones 
Ambientales Locales” disponiendo en el inciso 2 del 
artículo 1 que la CAL es “la instancia de coordinación 
que articulará las acciones de los actores estratégicos 
de la localidad hacia el fortalecimiento de la gestión 
ambiental local, bajo el principio de sostenibilidad, 
buscando el mejoramiento de las condiciones 
ambientales y, por lo tanto, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes”.

Que los artículos 3°, 4°, 16°,21° y 22° del Decreto 
Distrital 815 de 2017 crean y reglamentan los Planes 
Ambientales Locales – PAL, como instrumentos de 
planeación ambiental en las localidades del Distrito 
Capital, para lo cual otorgó funciones de formulación, 
evaluación y seguimiento de dicho instrumento a las 
Comisiones Ambientales Locales – CAL.

Que los artículos 21 y 22 del mismo decreto establece 
que “cada localidad del Distrito Capital consolidará su 
Plan Ambiente Local integrando las etapas precitadas: 
el diagnostico ambiental local, priorización de acciones 
ambientales y el componente ambiental de Desarrollo 
Local”, “en el plazo máximo de los tres (3) meses 
siguientes a la adopción del Plan de Desarrollo Local, 
el alcalde local deberá adoptar mediante decreto local 
el PAL consolidado. Una vez Adoptado, las Alcaldías 
Locales deberán remitir a la Secretaria Distrital de 
Ambiente el Plan Ambiental Local y su respectivo 
decreto de adopción” 

Que la Comisión Ambiental Local -CAL, dentro de 
sus funciones promovió, organizó y consolidó el 
Diagnostico Ambiental de la Localidad y, por otra parte, 
el Consejo de Planeación Local – CPL suministró y 
socializó el producto de la priorización de Acciones 
Ambientales resultado de los Encuentros Ciudadanos.

Que, con base en lo anterior, así como con la 
armonización de las líneas de inversión establecidas 
desde el nivel central, se formuló el componente 
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ambiental del Plan de Desarrollo Local según 
Acuerdo Local 002 del 30 de septiembre de 2020 “Por 
el cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas para la localidad 
de Barrios Unidos 2021 – 2024” “Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA
Artículo 1. Objeto. Adoptar el Plan Ambiental Local 
de la Localidad de Barrios Unidos, contenido en el 
anexo “Plan Ambiental Local 2021 – 2024 Localidad 
de Barrios Unidos” el cual hace parte integral del 
presente Decreto.

Artículo 2. Ejecución y seguimiento. Previo al 
inicio de la ejecución de los proyectos definidos en 
el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local realizará 
presentación oficial de los mismos ante la CAL, De 
acuerdo con sus funciones y competencias, tanto la 
CAL como el CPL harán seguimiento a la ejecución e 
implementación del PAL durante su vigencia.

La CAL realizará anualmente una evaluación de los 
impactos generados por los proyectos y acciones 
ejecutadas en la localidad, lo cual se plasmará en 
un informe ejecutivo de análisis y recomendaciones 
que será remitido a la Alcaldía Local para su 
consideración en la programación de Plan Operativo 
Anual de Inversiones – POAI. Esta evaluación 
anual será insumo, a su vez, para la elaboración y/o 
actualización del diagnóstico ambiental local.

Artículo 3. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto Local 002 del 4 de febrero 2017 y 
las disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 4. Actualización. La Comisión Ambiental 
Local de la localidad de Barrios Unidos cuenta 
con la potestad para realizar revisiones y ajustes 
del Plan Ambiental Local – PAL de acuerdo con la 
actualización de la información reportada por las 
entidades distritales.

Artículo 5. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos

DECRETO LOCAL N° 002
(31 de marzo de 2021)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de In-
gresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos para la vigencia fiscal 2021”.

EL ALCALDE LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO
Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 esti-
pula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por cierre de la vigencia anterior mediante decreto lo-
cal previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presu-
puesto. 

Que en la Resolución No. SDH-000191 de 2017, so-
bre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica el pro-
cedimiento para efectuar el ajuste en mención. 

Que, una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2020, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $14.144.048.879 y un sal-
do real en caja certificado por la Tesorería Distrital de 
$19.631.849.836.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos 
apropió en la vigencia 2021 Obligaciones por Pagar 
por $24.484.634.000

Que el Fondo de Desarrollo Local debe ajustar los 
rubros 3.1.8 y 3.3.6 Obligaciones por Pagar del Pre-
supuesto aprobado para la vigencia fiscal 2021 a las 
realmente constituidas a 31 de diciembre de 2020.

Que el 31 de marzo de 2021, la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, 
mediante comunicación No. 2021EE039764O1 emi-
tió concepto favorable para efectuar el ajuste presu-
puestal del Fondo de Desarrollo Local

Que mediante comunicación No. 2-2021-23649 del 
29 de febrero de 2021, la Secretaría Distrital de Pla-
neación emitió concepto favorable para el trámite del 
ajuste presupuestal del Fondo de Desarrollo Local

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1. Ajustar el presupuesto de Gastos del Fon-
do de Desarrollo Local de Barrios Unidos, para la vi-
gencia fiscal de 2021, conforme al siguiente detalle:
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CÓDIGO RUBRO  AUMENTAR  REDUCIR 

13 GASTOS                       -  10.340.585.121 

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO                       -       356.470.332 

13108 OBLIGACIONES POR PAGAR                       -       356.470.332 

1310890 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS 
ANTERIORES                       -       356.470.332 

131089001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior                       -       339.558.512 

131089002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias                       -        16.911.820 

133 INVERSIÓN                       -    9.984.114.789 

13306 OBLIGACIONES POR PAGAR                       -    9.984.114.789 

1330615 BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS                       -    4.301.540.406 

133061501 PILAR IGUALDAD DE CALIDAD DE VIDA                       -       387.643.291 

13306150102 DESARROLLO INTEGRAL DESDE LA GESTACIÓN 
HASTA LA ADOLESCENCIA                       -       177.490.190 

133061501020000001533 1533 - Protección y promoción de la primera infancia                       -       177.490.190 

13306150103 IGUALDAD Y AUTONOMÍA PARA UNA BOGOTÁ 
INCLUYENTE                       -       193.054.278 

133061501030000001556
1556 - Apoyo dirigido a la población vulnerable adulto 
mayor y con
condición de discapacidad de la localidad.

                      -       193.054.278 

13306150111
MEJORES OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO A
TRAVÉS DE LA CULTURA, LA RECREACIÓN Y EL 
DEPORTE

                      -        17.098.823 

133061501110000000791 0791 - PGI: Cultura ciudadana, deporte y arte para un 
mejor futuro                       -        17.098.823 

133061502 PILAR DEMOCRACIA URBANA                       -       157.669.366 

13306150217 ESPACIO PÚBLICO, DERECHO DE TODOS                       -       148.495.994 

133061502170000001558 1558 - PGI: Mejor espacio público para todos                       -       148.495.994 

13306150218 MEJOR MOVILIDAD PARA TODOS                       -          9.173.372 

133061502180000001561 1561 - PGI: Construyendo futuro                       -          9.173.372 

133061503 PILAR CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD Y CULTURA 
CIUDADANA                       -    2.927.811.021 

13306150319 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA PARA TODOS                       -    2.927.811.021 

133061503190000001563 1563 - PGI: Seguridad y convivencia mejor para todos                       -    2.927.811.021 

133061506 EJE TRANSVERSAL SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 
BASADA EN LA EFICIENCIA ENERGÉTICA                       -        70.000.000 

13306150638 RECUPERACIÓN Y MANEJO DE LA ESTRUCTURA 
ECOLÓGICA PRINCIPAL                       -        70.000.000 

133061506380000001532 1532 - Una sociedad que cuida y recupera el medio 
ambiente                       -        70.000.000 

133061507 EJE TRANSVERSAL GOBIERNO LEGÍTIMO,
FORTALECIMIENTO LOCAL Y EFICIENCIA                       -       758.416.728 

13306150745 GOBERNANZA E INFLUENCIA LOCAL, REGIONAL E 
INTERNACIONAL                       -       758.416.728 

133061507450000001559 1559 - Eficiencia y Eficacia Administrativa de la mano de 
la Comunidad                       -       249.937.160 

133061507450000001562 1562 - Gobierno legítimo y eficiente                       -       508.479.568 

1330690  Obligaciones por pagar vigencias anteriores                       -    5.682.574.383 

14 DISPONIBILIDAD FINAL 10.340.585.121
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Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá. D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

ANTONIO CARRILLO ROSAS
Alcalde Local de Barrios Unidos

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL N° 002
(5 de abril de 2021)

“Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 036 
de 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA 

MESA LOCAL DE HUERTERAS Y HUERTEROS 
URBANOS DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los números 1, 3 y 4 del artículo 

86 del Decreto 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO

Que mediante oficio JAL 262/2021 la Junta Adminis-
tradora Local de Fontibón remite al Despacho del Al-
calde Local el Acuerdo Local No. 036 de 2021 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE CREA LA MESA LOCAL DE 
HUERTERAS Y HUERTEROS URBANOS DE LA 
LOCALIDAD DE FONTIBÓN”, para que proceda a la 
respectiva sanción.

Que el artículo 81 del Decreto 1421 de 1993, indica 
“OBJECIONES Y SANCION. Aprobado en segundo 
debate un proyecto de acuerdo, pasará al alcalde lo-
cal para su sanción, quien podrá objetarle por razo-
nes de inconveniencia o por encontrarlo contrario a 
la Constitución, a la ley, a otras normas nacionales 
aplicables, a los acuerdos distritales o a los decretos 
del alcalde mayor. Las objeciones deberán formu-
larse dentro del término improrrogable de los cinco 
(5) días siguientes a su recibo. Si el alcalde una vez 
transcurrido el citado término, no hubiere devuelto el 
proyecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo.

Las objeciones sólo podrán ser rechazadas por 
el voto de la mitad más uno de los miembros de la 
corporación”

Que una vez revisado el Acuerdo Local No. 036 de 
2021 no se encuentran razones de inconveniencia, 
de inconstitucionalidad o de ilegalidad para ser 

objetado, razón por la cual se procederá a su sanción 
de conformidad con lo normado en el artículo 81 del 
Decreto 1421 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Fontibón

DECRETA

Artículo 1. Sancionar el Acuerdo Local No. 036 
de 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA 
MESA LOCAL DE HUERTERAS Y HUERTEROS 
URBANOS DE LA LOCALIDAD DE FONTIBÓN”

Artículo  2. Remite el Acuerdo Local No. 036 de 2021 
debidamente sancionado a la Junta Administradora 
Local, a la Dirección Jurídica de la Secretaria Distrital 
de Gobierno para lo de su competencia y a la Imprenta 
Distrital para su publicación.

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021)

CARLOS LEONARDO LOZADA CARVALHO
Alcalde Local de Fontibón

DECRETO LOCAL N° 003
(12 de abril de 2021)

“Por el cual se Ajusta el Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, 

para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y 
el 31 de diciembre de 2021”

EL ALCALDE LOCAL DE FONTIBÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que confiere el artículo 36 del 

Decreto 372 de 2010 y

CONSIDERANDO

Que, el Decreto 372 de 2010 en su Artículo 36 estipu-
la que los F.D.L., efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de vigencia anterior, mediante decreto local, pre-
via viabilidad presupuestal de la Secretaria Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto.

Que, en la Resolución SDH N° 000191 del 22 de sep-
tiembre de 2017 “Manual Operativo Presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local”, se indica el proced-
imiento a seguir para efectuar el ajuste en mención.
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Que, en el Decreto local No. 26 del 18 de diciembre de 
2020, por medio del cual se expidió el presupuesto de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
Fontibón, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
01 de enero y el 31 de diciembre de 2021. El Alcalde 
Local de Fontibón, estima que al cierre de la vigencia 
fiscal 2020, la disponibilidad de recursos en Tesorería 
será de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y

TRES MIL ($53.943.963.000) PESOS M/CTE, res-
paldando las obligaciones por pagar al 31 de diciembre 
de 2020.

Que, una vez efectuado el cierre de la vigencia fis-
cal a 31 de diciembre de 2020, arroja como resultado 
de obligaciones por pagar la suma de CUARENTA 
Y SIETE MIL CIENTO DIECISITE MILLONES SE-
TECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS VEIN-
TICINCO ($47.117.780.725) PESOS M/CTE

Que, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, debe 
ajustar al interior del agregado de obligaciones por 

pagar de Gastos de Funcionamiento, Gastos de In-
versión obligaciones por pagar; y Obligaciones por 
pagar vigencias anteriores, del presupuesto aproba-
do para la vigencia fiscal 2021 la suma de SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO ($6.826.182.275) PESOS M/CTE.

Que, mediante comunicación No. 2-2021-17397 del 
05 de marzo de 2021, el Subsecretario dePlaneación 
de la Inversión, emitió concepto favorable para efectuar 
el ajuste presupuestal del F.D.L.F.

Que con Oficio No 2021EE043323O1 del 12 de abril 
de 2021, la Secretaría Distrital de Hacienda emitió 
concepto favorable para el trámite del ajuste presu-
puestal del F.D.L.F.

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Fontibón,

DECRETA

Artículo 1. Ajustar el Presupuesto de gastos e inver-
siones del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón 
para la vigencia 2021, conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

13 GASTOS 0 6.826.182.275

131 FUNCIONAMIENTO 0 1.458.117.090

13108 OBLIGACIONES POR PAGAR 0 1.458.117.090

1310890 Obligaciones por pagar vigencias Anteriores 0 1.458.117.090

131089001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 0 1.442.811.532

131089002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 0 15.305.558

133 INVERSION 0 5.368.065.185

13306 OBLIGACIONES POR PAGAR 0 5.368.065.185

1330615 Bogotá Mejor para todos 0 3.522.222.376

133061501 Pilar Igualdad de calidad de vida 0 521.954.277

13306150102 Desarrollo Integral desde la gestación hasta la adolescencia 0 86.767.731

133061501020000001452 Fontibón, desarrollo Integral desde la gestación hasta la ado-
lescencia 0 86.767.731

13306150103 Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente 0 282.969.387

133061501030000001453 Fontibón, incluyente, digno y feliz para personas mayores y en 
condición de discapacidad 0 282.969.387

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

13306150107 Inclusión educativa para la equidad 0 112.296.000

133061501070000001456 Fontibón, infraestructura y dotación al servicio de los ambientes 
de aprendizaje 0 112.296.000

13306150111 Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, 
la recreación y el deporte 0 39.921.159

133061501110000001458 Fontibón, territorio de oportunidades artísticas, culturales, re-
creativas y deportivas para todos 0 39.921.159



195REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 55 • Número  7106  • pP. 1-195 • 2021 • ABRIL• 16

133061502 Pilar Democracia urbana 0 558.609.051

13306150215 Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilega-
lidad 0 27.970.000

133061502150000001460 Fontibón, gestión para un desarrollo moderno 0 27.970.000

13306150217 Espacio público, derecho de todos 0 94.751.233

133061502170000001462 Fontibón mejores parques para todos 0 94.751.233

13306150218 Mejor movilidad para todos 0 435.887.818

133061502180000001464 Fontibón, mejor movilidad para todos 0 435.887.818

133061503 Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana 0 699.184.791

13306150319 Seguridad y convivencia para todos 0 699.184.791

133061503190000001467 Fontibón, territorio seguro y en convivencia para todos 0 699.184.791

133061506 Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética 0 19.214.923

13306150638 Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal 0 19.214.923

133061506380000001471 Fontibón territorio verde 0 19.214.923

133061507 Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y efi-
ciencia 0 1.723.259.334

13306150745 Gobernanza e influencia local, regional e internacional 0 1.723.259.334

133061507450000001473 Fontibón, ciudadanía co-creando la localidad 0 770.383.940

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR REDUCIR

133061507450000001474 Fontibón, gestión pública eficiente y transparente 0 952.875.394

1330690 OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS ANTERIORES 0 1.845.842.809

14 DISPONIBILIDAD FINAL 6.826.182.275

Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLÌQUESE Y CÙMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

CARLOS LEONARDO LOZADA CARVALHO
Alcalde Local de Fontibón
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